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L Introducción.

El presente Manual de Procedimientos tiene como propósito contar con una guía clara y especifica

que garantice la óptima operación y desarrollo de las diferentes actividades del personal que

conforma el Instituto para el Desarrollo Social del Estado de Tabasco. así corno el de servir como

un instrumento de apoyo y mejora institucional.

Comprende en forma ordenada, secuencial y detallada las operaciones de los procedimientos a

seguir para cada actividad laboral. promoviendo el buen desarrollo administrativo y operativo de

dicho Instituto; cumpliendo con ello con la misión del Gobierno del Estado,

Contempla la red de procesos de las diferentes unidades administrativas. el desarrollo de

procedimientos con sus respectivos diagramas de flujo y formatos utilizados.

Es importante señalar. que este documento está sujeto a actualización en la medida que se presenten

variaciones en la ejecución de 105 procedimientos. en L<1 normatividad establecida. en la estruciura

orgánica de nuestra Institución, o bien en algún otro aspecto quc influya en la operatividad del

mismo. COl! el fin de brindar un buen <ervicio.

11. Objetivo (k! \\¡¡n \la! de Prncedimieutos.

E~tablecer los lineamientos él los que deberán sujetarse los procedimientos de la evaluación anual de

desempeño, eficientar las actividades laborales que realiza -el personal del lñstituto. para el

Desarrollo Social del Estado de Tabasco. con el fin de brindar un mejor servicio a sus usuarios,

coadyuvando con ello a profesionalización del personal. mediante la capacitación y motivación del

nnsrno.

IlI. Desarrollo de los Procedimientos.

Coordinación General.
Definir y dar a conocer los lineamientos y las bases para la integración ele los Comités de Desarrollo
Social en el Estado de Tabasco.

1. Promover la participación de las organizaciones de la sociedad civil. para el desarrollo

de lus programas sociales.
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Secretaría Particular.
J. Control y Atención de la Audiencia del Coordinador General del Indestab.

'") Coordinación de la agenda del coordinador general del instituto.

3 Cobertura y difusión de las acciones del coordinador general del instituto.

4. Elaboración de compendios informativos.

Secretaría Técnica.
l. Concentrar y resguardar la información 'para la integración del padrón único de

beneficiarios del instituto.

Dirección de Administración.
l. Pago de Factura a proveedores a través del fondo revolvente.
') Pago de Factura a proveedores a través de cadena productiva.

3. Compromiso presupuesta] de pedido, contrato u orden de serVICIO con recursos

estatales.
4. Asignación y reembolso de fondo revolvt:nte.
S. Conciliación mensual de fondo revolvente de recursos estatales.
6. Conciliación de plantilla de personal.

7. Contratación y alta de personal.
8. Baja de personal.
9. Reporte de incidencias del personal.
10. Adquisición y contratación de bienes v servicios con recursos estatales (compras

directas y concursos simplificados).
I \. Suministros de bienes por parte del almacén.
12. Elaboración del reporte mensual de entradas y salidas del almacén.

13. Altas de bienes muebles Inventaríales.

Unidad de Planeación y Programación.
l. Realizar los seguimientos de las observaciones determinadas en las auditorías

efectuadas a los programas con recursos federales y estatales.

2. Planear, programar, organizar, controlar y evaluar el desarrollo de los programas y el
desempeño de las labores encomendadas a la unidad administrativa.

3. Establecer mecanismos adecuados para ejercer las funciones de supervisión que
resulten de las obras, dentro del programa anual autorizado y aquellas inherentes a su
puesto, de acuerdo al reglamento interior del instituto.

4. Planeación y evaluación de cursos. talleres de capacitación y programas para los
trabajadores del instituto.

Dirección de Asuntos .Iurídlcos.
l. Representación legal del Instituto.

2. Sustento jurídico de acuerdos. convenios. actas y contratos.
3. Atención de controversias internas en materia legal y administrativa.

Unidad de Informática )' Sistemas.
l. Mantenimiento preventivo de la infraestructura informática.
') Mantenimiento correctivo ele la infraestructura informática.

3. Establecer los mecanismos necesarios que faciliten el desarrollo de sistemas ele
información integrales y operativos.

4. Control de captura.
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Dirección de Recursos Convenidos.
l. Procedimiento para el registro, control y ejecución de proyectos encaminados al

desarrollo social en base a la normatividad establecida para cada ~1J10de 10$ programas
a ejecutar.

Departamento de Convenios Estatales.
l. Procedimiento de revisión y análisis documental para la ejecución de los proyectos a

ejecutarse con recursos estatales. licitados por los ayuntamientos y/o dependencias
ejecutoras con los que se hayan firmados acuerdos de colaboración.

Departamento de Convenios Federales.
l. Procedimiento de revisión y análisis documental para la ejecución de los proyectos a

ejecutarse con recursos federales. licitados por los H. Ayuntamientos ylo
dependencias ejecutoras con los que se hayan firmados acuerdos de colaboración.

Departamento de Presupuesto yProgramación.
l. Procedimientos para la autorización y comprobación del Fondo para la Infraestructura

Social Estatal (FISE) y Programa de Infraestructura Básica para la Atención de los

Pueblos Indígenas (PIBAI). entre otros.

Uuidad de Revisión Documental,
l. Procedimientos para llevar a cabo la revisión fi-ica y documental de obras

autorizadas; conjuntamente con las diversas instancias ejecutoras y normativas

involucradas en la ejecución de los programas del Fondo para la Infraestructura Social
Estatal (FISE) y Programa de Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos

Indígenas (PIBAI), entre otros.

Departamento de Control Financiero y Presupuestal.
l. Procedimientos para revisión y trámite de pago de anticipos y estimaciones para cada

uno de los proyectos autorizados para el Fondo para la Infraestructura Social Estatal

(FISE) y Programa de Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos

Indígenas (PIBA!), entre otros.

Unidad de Transparencia y Acceso a la Información.
1. Actualización trimestral de la información mínima de oficio.

2. Seguimiento a una solicitud de información.

Unidad de Asuntos Indígenas.
l. Procedimiento de Análisis y Validación de Estructuras Orgánicas.

Unidad de Estudios y Proyectos.
l. Recibir y atender las solicitudes de proyectos prl sentados por organizaciones no

g.ubernamentales y de la sociedad.
') Proponer alternativas de desarrollo para crear y c-,tilllll!:¡r- empresas socialmente

responsables.
3. Elaboración de propuestas de proyectos.
4. Elaboración y entrega de informes trimestrales y anua les
5. Participar en reuniones de trabajo con otras áreas del IllstirulD

Dirección de Política Social, Desarrollo Humano y Equidad de (,énero.
1. Acceso a programas sociales.
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Unidad de Vinculación con Organizaciones Sociales.
l. Capacitación a organizaciones sociales.
2. Registro de organizaciones sociales.

Dirección de Gestoria y Promoción Social.
l. Acceso a programas sociales.

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO:
Coordinación General del Instituto para el Desarrollo Social del Estado de Tabasco.

PROCEDIMIENTO:

Emitir 10s lineamientos para la integración de los Comités de Desarrollo Social.

OBJETIVO:

Definir y dar a conocer los lineamientos y las bases para la integración de los Comités de
Desarrollo Social en el Estado de Tabasco.

NORMAS DE OPERACiÓN:

• Un Comité de Desarrollo Social es un grupo que representa, ante el Instituto Para El
Desarrollo Social del Estado de Tabasco, a una comunidad, ya sea rural, suburbana o
urbana.

• Sólo podrá haber un Comité de Desarrollo Social por cada comunidad o localidad del
Estado. o

• Un Comité de Desarrollo Social estará formado por un Presidente, un Secretario y tres
vocales.

• El Comité de Desarrollo Social de cada comunidad o localidad deberá formarse en
asamblea general, estando presentes la mayoría de los adultos de esa población.

! Dirección f1t' Ar~a: Coordinación General del Instituto Para IUnidad Responsable: Coordinación General. !
. d Desarrollo SOCial del Estado de Tabasco. .

!\O:\IBRE DEL PROCEDIMIENTO: Emitir los lineamientos oara la intcaración de los Comités de Desarrollo Social.

Responsable
Act.

Descripción de Actividad Formato o
No. Documento

Coordinador General I INICIO

2 Elabora los lineamientos para la conformación de los Lineamientos para la
Comité" de Desarrollo Social. conformación de los

Comités de Desarrollo
3 Entrega los lineamientos para la conformación de los Social

Comités de Desarrollo Social al Secretario T écnico
para su ejecución.

4 FIN

I

<,
\
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Unidad Administrativa: Instituto para el Desarrollo Social del -~~;'--r --
Estado dé Tabasco GOBIEHNO DEL Fecha de elaboración:
Área Administrativa: Coordinación General del Instituto Para el EST ADO DE
Desarrollo Social del Estado de Tabasco. - TAB~SCO Marzo 2012
Procedimiento: Emitir los lineamientos para la integración de los I
Comit':s dc Dcsarrollo Social. J ~ __~! _

Coordinación Ceneral -------------------j

Elabora los hnearruentos
para la conformación de
los Comités de Desarrollo
Social

Entrega los lineamientos
para la conformación de
los Comités de Desarrollo
Social al Secretario
Técnico para su ejecución

Lineamientos para la
coufonuacion UC los
Comucs dc
Desarrollo Social

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO:

Coordinación General del Instituto para el Desarrollo Social del Estado de Tabasco.

PROCf,Dl\HENTO:

Promover la participación de las organizaciones de la sociedad civil, para el desarrollo de
los programas sociales.

OHJETIVO:

l.stablcccr los lineamientos para la participación ele iJs-¡q .mizucioncs de la sociedad civil.
para el desarrollo de los programas sociales.

:\OR.\1AS DE OPERACIÓN:

• Es considerada una organización de la sociedad civil, toda aquella persona moral
legalmente constituida para beneficiar a la población del F stado.

• Las organizaciones de la sociedad civil tienen una participación destacada en el
desarrollo de los programas sociales.

• Las orcanizaciones de la sociedad civil pueden y deben participar en todos los
procesos eh: planeación estratégica de los programas de desarrollo social, tanto
institucionales como transversales.
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i Dirección de Area: Coordinación General del Instituto PMa ¡ Inidad Responsable: Coordinación General.
! el Desarrall,) Sacial dd Estado de Talla,e,). ¡

I -";O:\IBRE DEL PROCEDIMIENTO: Promover la participación de las organizaciones de la sociedad civil. para el desarrollo de

, lo; programa; ;oeiale;. -c---,----------------------r----=:-------j
I R bl fAcI. ! D' .. d • ivid el Formato oL esponsa e -";0. I escnpclOn e ...•.Ctlvl a Documento

Coordinador General i I 1~IClO

2 Con base en las normas de operacron, elaborar los
lineamientos para la participación de las
organizaciones de la sociedad civil. para el desarrollo
de los programas sociales.

3 Entrega los lineamientos para la prurnocion de la
participación de las organizaciones de la sociedad
civil. para el desarrollo de los programas sociales. al
titular de la Unidad De Vinculación Con
Organizaciones Sociales para su ejecución.

4 FIN

I
Tnidad Administrativa: Instituto para el Desarrollo Social dd
Estado de Tahasco
..\rea Administrativa: Coordinación General del Instituto Para el
Desarrollo Social del Estado de Tabasco.
Procedimiento: Promover la participación de las organizaciones
dé la sociédad ci\Íl. para d c1ésarrollo de los programas socialcs.~

Coordinación Genera!

GOBIERNO DEL
ESTADO DE
TABASCO

Con base en las normas
de operación elaborar los
lineamientos para la
paruopación de las
orqarnzaoones de la
SOCiedad civil. para el
desarrollo de los
programas sociales.

Entrega los lineamientos
para la promoci6n de la
participación de las
orqanizaoones de la
socieJad civil. para el
desarrollo de los
programas sociales. al
titular de la Unidad Oe
VinculaciÓn Con
Organizaciones Sociales
para su ejecución.

lineamientos para la promoción
de la participación de las
organizaciones de la socíedad
civil. para el desarrollo de los
programas sociales.

Lineamientos para la
promoción de la
participación de las
organizaciones de la
sociedad civil. para el
desarrollo de los
programas sociales.

Fecha de elaborarión:

Marzo 2012



10 PERiÓDICO OFICIAL 2 DE MAYO DE 2012

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO:

Secretaría Particular.

PROCEDIMIENTO:

. Control y Atención de la Audiencia del Coordinador General del Indestab.

OBJETIVO:

Atender las solicitudes de audiencia de personas. organismos públicos y privados con el C.
Titular de la Unidad.

NORMAS DE OPERACIÓN:

• La Dirección de Gestoría y Promoción Social supervisará y evaluará que la ejecución de
los programas sociales cumplan con las condiciones de igualdad de oportunidad para los
grupos vulnerables y en situación de pobreza extrema.

• El Departamento Seguimiento y evaluación de programas, será en primera instancia quien
establecerá el seguimiento que se llevara para el acceso a los programas sociales.

• El Departamento operativo atenderá el acceso a programas sociales que esta dirección
ejecute. procurando la adecuada coordinación y vigilancia de las políticas de desarrollo
social.

• El Departamento de Atención a la Demanda Social diseñará los mecanismos, para el
seguimiento y gestión de solicitudes ciudadanas para el acceso a programas sociales que no
sean de competencia dc esta dirección. procurando su adecuado registro, la atención
oportuna y la evaluación respectiva.

--,,! Dirección de Arta: Secretaria Particular ¡ Lnidad Res onsuble: Secretaria Particular
:'\O.\lBR[ DEL PROC[Dl:\lIE~TO: Control " Atención de la Audiencia del Coordinado r General del lndestab.

1 Acr. Formato o
I Res onsable :'\0. Descr i ción de Actividad Documento

Recepcionista I l'>:lelO "Ficha de registro de

1

, . ~~~

~ Recibe al solicitante de la audiencia. n:.g.istra sus. datos
I gcm:raks y asunto a tratar con ti Coordinador JeI

'l,nd":Slab e informa a la Secretaria Particular

3 Atiende al solicitante y en su caso amplia datos delI asunto a tratar con el coordinador del Indcsrab.

4 En caso de que el solicitante presente alguna
documentación. verifica los documentos.

Secretaria Particular

5 En caso de que el solicitante: no presente documentación.
k proporciona la información ,olicilaJa

Agenda

6 Fin del procedimiento.
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Responsable Descri ción de Actividad

.4;

i Acr.
~ :'lío.

7 ~:nel caso de que el asunto sea de competencia del
coordinador general. informa al coordinador de la
audiencia solicitada y el asunto a tratar.

'1 Recibe instrucciones del coordinador general para dar
respuesta a la petición.

,

'.
¡

9 Fin del procedimiento.

I() En caso de que el asunto no sea de la competencia del
coordinador general. lo turna al departamento de la
demanda social.

Jc- _
1I Fin del procedimiento.

¡ Unidad Administrativa: Instituto para el Desarrollo Social del
I t-.stado de labasco

1

, Área Administrativa: Secretaria Particular
Procedimiento: Control y Atención de la Audiencia del
Coordinador General dd Indestah.

I
I Recepcionista Secretaria Particular

~~~-------------_.-

I~
¡ ¡

1

I r--R-e-c-ib-e-a-l-s-o-Ii-c-ita-n-t-e-d-e-'

la audiencia. registra
sus datos generales y
asunto a tratar con el

, Coordinador del
I Indestab e informa a laI Secretaria Particular.

l
·'-----¡-----;I hch~ de re~lstro

I
1
I
I

!
1

I
!

GOBIERNO DEL ESTADO DE
TABASCO

Atiende al solicitante y
en su caso amplia
datos del asunto a

Iratar con el
coordinador del

lridestab

Ficha de
registro de la

audiencia

N »<;

~Esde~'1

<competencia >-
~el COOrdin~do~

~eoeral/
NO •••

Informa al
Coordinador del
INDESTAB de la
audiencia
solicitada y el
asunto a tratar,

Proporciona la

Inforr""' ación souotaca al
usuario

Agenda Turna el caso al
departamento de la

Atencióna la Demanda
Social.(~

I
, I,-------_._- ---~-~--

Formato o
Documento

Ficha de registro de:
la audiencia

Fecha de elaboración:

Marzo 2012

Recibe instrucciones
del Coordinador del
Indestab para dar

respuesta a la
petición.
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RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO:

Secretaría Particular.

PROCEDIMIENTO:

Coordinación de la Agenda del Coordinador General del Instituto.

OBJETIVO:

. Organizar los tiempos para la atención al público en general, por parte del Coordinador
General del lndestab.

NORMAS DE OPERACIÓN:

• La prioridad en la agenda del Coordinador General del Indestab, será la atención a la
población que demanda su servicio.

• El reglamento interior del INDEST AB establece la Coordinación de la agenda por parte de
la Secretaría Particular.

I Dirección de Arca: Secretaria Panicular ! rnidad Responsable: Secretaria Panicular
i\OM RRE DEL PROCEDIMIENTO: Coordinación de la Azenda del Coordinador General del lndestab.

Acr.
:"Jo.
I

Res onsable
Secretaria Panicular I:-:ICIO.

i

!
Recibe instrucciones del Coordinador General del I
lndcstab para agcndar reuniones. eventos o acuerdos, I

Descri ción de Actividad
Formato o
Documento

Agenda

,.' Registra reuniones. eventos o acuerdos en la agenda a
atender por d Coordinador General del lndestab

Agenda

4 Establece comunicación con funcionarios o personas que
participaran en reuniones, eventos o acuerdos agendados
para atención del Coordinador General del Indcstab.

Agenda

5 Informa al Coordinador general del lndcstab el resultado
de las gestiones y agenda.

Expediente

Revisa diariamente la agenda ~ prepara inforrnacion para
el Coordinador General.

Orden del d ia

7
I
I

I

I Recibe in-rrucciunes del e I){ -rdinador General del Archix o I
I Indestab. y los documentos resulr.mtes de l evento.

Canaliza convenios o acuerdos a las áreas I I
correspondientes y Archiva cop_ia____ __ __ _ _I~ I
fin del procedimiento._ ~

Informa al Coordinador de los e\ ernos a reali/ar:
diariamente y entrega orden del día del evento a realizar.

8 Prepara los documentos para el evento y orden del día y
asiste al coordinador en la, reunionex. eventos o acuerdo.

Convenios (J

acuerdos

10

1I
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Unidad Administrativa: Instituto para el Desarrollo Social
del Estado de Tabasco.
Área Administrativa: Secretaria Panicular.
Procedimiento: Coordinación de la Agenda del
Coordinador General del lndest.ib.

GOBIERNO DEL
ESTADO DE
TABASCO

Fecha de elaboración:

Marzo 2012

Secretaria Particular

Recibe instrucciones del
Coordinador General del
Indestab para agendar

reuniones. eventos o
acuerdos.

+
Registra reuniones. eventos
o acuerdos en la agenda a
atender por el Coordinador

General dellndestab.

Agenda

Establece comunicación
con funcionarios o

personas que participaran
en reuniones. eventos o

acuerdos agendados para
atención det Coordinador

Aeenda

Informa al Coordinador
general del Indestab el

resultado de las gestiones
y agenda

Exnediente

Revisa diariamente la
agenda y prepara

información para el
Coordinador General

Informa al Coordinador de
los eventos a realizar
diariamente y entrega
orden del día del evento a
realizar.

L



14 PERiÓDICO OFICIAL 2 DE MAYO DE 2012

Unidad Administrativa: Instituto para el De sarrollo
Social del Estado de Tabasco.
Área Administrativa: Secretaría Particular.
Procedimiento: Coordinación de la Agenda del
Coordinador General del lndestab.

GOBIER'iO DEL
E:STADO DE:
TABASCO

Fecha de elaboración:

Marzo 2012

Secretaria Particular

Prepara los documentos
para el evento y orden del
día y asiste al coordinador
en las reuniones, eventos

o acuerdo

}

Recibe instrucciones del
Coordinador General del

lndestab y lo;
documentos resultantes

rlp.1 p.vp.ntn

Canaliza convenios o
acuerdos a las áreas
correspondientes y
Archiva cooia

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO:

Secretaría Particular.

PROCEDIMIENTO:

Cobertura y Difusión de las. Acciones del Coordinador General del lndestab.

OBJETIVO:

Informar a la sociedad en general, de los resul.ados obtenidos en .el desempeño
institucional del Instituto para el Desarrollo Social del Estado de Tabasco.

NORMAS DE OPERACIÓN:

• La difusión de las acciones realizadas pur el Coordinador General del Iudestab, son una
prioridad para la institución.

• El reglamento interior del lNDEST AB establece la realización de la difusión de las
acciones del Coordinador General por parte de la Secretaria Particular.
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Dirección de Area: Secretaria Panicular. I Unidad Resoonsable: Unidad de Comunicación Social.
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Cobertura v Difusión de las Acciones del Coordinador General dellndestab .

.
Act, Formato o

Responsable No. Descripción de Actividad Documento
Jefe del Depto, de comunicación social 1 Recibe instrucciones de secretaria panicular para la

cobertura de eventos,

2 Prepara Equipo. materiales y personal para la cobertura ¡
del evento. ,

3 Ubica luuar <Id evento \. realiza reconocimiento dd luuar I
¡'.Ha inst;lación de equipo. -. - I

4 Asiste :11evento para su cobertura,

5 Regresa a oficinas para análisis dc información de
cobertura,

6 Selecciona material fotográfico, de audio y video y Boletín informativo
elabora boletin informativ~.-

7 Enlrega boletín informativo a la Secretaria panicular. Boletín informativo

8 Archiva copia de boletin informativo, Archivo

9 Fin del procedimiento. I
Unidad Administrativa: Instituto para el Desarrollo
Social del Estado de Tabasco
Área Administrativa: Secretaria Panicular
Procedimiento: Cobertura y Dífusión de las Acciones
del Coordinador General del lndestab.

GOBIER1'lO DEL
ESTADO DE
TABASCO

Feeha de elaboraoión:

Marzo 2012

Ubica ~ del evenlOy
realiza reconocimiento del
Iuga, pa'a ;"sta/ación de

"","NfIn

5eIecdona material
fologrifico. de ludio Y
'JideO Yelabora boIelln

informativo.

SoIetin informativO
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RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO:

Secretaría Particular. Unidad de Comunicación Social.

PROCEDIMIENTO:

Elaboración de compendios informativos.

OBJETIVO:

Proporcionar información confiable al Coordinador General del Indestab, acerca de lo que
está sucediendo en la nación, en la región y en la entidad.

NORMAS DE OPERACIÓN:

"

• La elaboración de compendios informativos diarios, es una función importante para la
Institución.

• El reglamento interior del INDESTAB establece la elaboración de compendios
informativos por parte de la Secretaría Particular.

Dirección de Area: Secretaria Particular. Illnidad Resl>onsable: Unidad de Comunicación Sodal.

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Elaboración de compendios informativos I
---¡~-F-orm-alo 0-1

Descripción de Actividad I Documenlo

Recibe instrucciones de la Secretaria part~ .. ~
para la elaboración de compendio lIlf(ln~~~;¡~~~I I
relacionudo con el lnde-tah. f ¡

Responsable
Act.
No.

Jefe del Depto. de comunicación
social

Revisa medios de comunicación e-scrita
monirorea la Radio. Televisión e Internet que
maneje información relacionada con el lndcstab.

Secretaria Particular

3 Analiza y Selecciona información.

4 Procesa Información Seleccionada.

5 Integra el compendio Informativo.

6 Entrega Compendio a la Secretaria pan icular.

7 Recibe Compendio.

8 Archiva el compendio.

9 Archiva copia del Compendio

10 fin.

Jefe del Depto. de Comunicación
Social

Medios Electrónico- y
Periódicos

Notas Periodísticas

Notas periodísticas

Compendio

Compendio

Compendio

Archivo

~-_._--~-----_._--~
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lnidad Administrativa: Instituto para

1

, Social del Estado de Tabasco
Área Administrativa: Secretaria Particular

, Procedimiento: Elaboración de
¡Informativos.

~ J_e_f_e_d_e_I_D_e_p_t_o_._d_e_C_o_m_u_n_ic_ación social

E=)

el Desarrollo
GOBIERNO DEL ESTADO

DE TABASCO
fecha de elaboración:

Compendios Marzo 2012

Secretaria Particular

Recibe instrucciones de la
Secretaria Particular para

la elaboración de
compendio informativo

relacionado con el
lnnpc::.t;;ah

Revisa medios de
comunicación escota V

monitorea la Radio.
Televisión e Internet que

maneje información
relacionada con el

Indestab



18 PERiÓDICO OFICIAL 2 DE MAYO DE 2012

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO:

Secretaría Técnica.

PROCEDIMIENTO:

Concentrar y resguardar la información para la integración del padrón único de
beneficiarios del Instituto.

OBJETIVO:

Mantener actualizada la información del padrón único de beneficiarios del Instituto.

NORMAS DE OPERACIÓN:

• El padrón único de beneficiarios del Instituto es una relación de todas las personas a
quienes se dirigen los programas del Instituto en el Estado de Tabasco. Son la razón de ser
del Instituto.

• Es función de la Secretaría Técnica, la eláboración y actualización periódica del padrón
único de beneficiarios del Instituto.

• El padrón único de beneficiarios del Instituto se actualizará cada año.

• Son beneficiarios del Instituto, todas aquellas personas que vivan en condiciones de
pobreza o marginación económica y social, independientemente del credo religioso que
profesen o afiliación política a la que pertenezcan ..

• Cualquier beneficiario del Instituto tendrá derecho a pertenecer al padrón de beneficiarios
en una sola ocasión.

• Todos los beneficiarios del Instituto. pertenecerán al padrón en igualdad de circunstancias.

• No tienen derecho a pertenecer al padrón de beneficiarios del Instituto. ningún empleado
del mismo.

Dirección de Are a: Secretaria Técnica del lnsriruro Para el [l"niclod Respons ahle: Unidad de Organización y Métodos.
D<,arrnll •• SI'cial dd Estado .k rahascu. i
NOMBRE OEL PROCEDIMIENTO: Concentrar y resguardar la información para la integración del padrón único de
beneficiarios dd fnstituio.

Resnonsable
Jd;, de la lInidad de Organización y

Métodos de la Secretaria Técnica.

I Act,
No.
I

Descr inción de Actividad
Formato o

Documento
1\lelO

2: ¡ Recibe mstruccion dd Secretario T écnico. par3 la
I elaboración ,.10 actualización del padrón único de
I beneficiarios dd Instituto.

Elabora un formato llamado "ccdula dc registro de
beneficiarios'

Oficio de Solicitud
del Padrón único de

Beneficiarios del
Instituto.

4 En ~I caso de elaboración por primera vez del padrón,
seguir con el paso 6.7,8.9.10 11 I~y 13.

Oficio de Solicitud
del Padrón único de

Beneficiarios del
Instituto

5 En el caso de que no sea la primera ve¿ que se elabora el
padrón, seguir al paso 15. 16. 17 Y 18

6 Solicita por escrito al (l0S) Coordinadortcs) de la(sl
ár,ah) opaati,·~,(,,} del lnstituo. d :.lpoyo necevar io
para ~1I realización, euviándole-. 1, ··..:¿dtll.1 de- rcgi~tro

1 de bencficiar io ...··
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r Dirección de Arta: Secret~ria ('mica del lnsuruto Para el il'nidad Responsable: Unidad de Organización 'f Métodos,
I Desarrollo Social del Estado de Taoas"", I
I :"iO~1BR[ DEL PROC EDI M I[NTO: Concentrar yresguardar la información para la integración del padrón único de
f beneficiarios del Instituto,
, ' 1 Act. T Formato o
¡ Responsable I xo. I Descripción de Actividad Documento

[ Coordinador dcl A'rca Opcrati a. r' 7 Recibe solicitud del Jete ,1.: 1,1 I.:nidad de Organización "Cédula de registro
~ MélOd05, de beneficiarios,"

I 8

·1 9
Personal de áreas operativas

Coordinadores del Área Operativa,

Jefe de la unidad De Organiza, ion y
Métodos dc la Secretaria Técnica.

Solicita al persona] operativo. la realización en campo.
del registro de beuericiarios del Instituto. "

Realizan en campo el registro correspondiente de
beneficiarios del Instituto. -

10 Entregan al (los) Coordinador(cs) de tats) áreats)
operativats). el informe de registro de beneficiario; de
los programas del lnstituto.

11 Entrega al jefe de la Unidad De Organización y
Métodos el informe de registro de beneficiarios de los
programas del lnsriruto,

12 Con base en la información recibida. elabora el padrón
de beneficiarios del Instituto.

13 Entrega al Secretario Técnico.

14 FIN

Oficio de Solicitud
de actualización del

Padrón único de
Beneficiarios del

Instituto.

"Cédula de registro
de beneficiarios. ,.
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¡ L'nidad Adrninistr ativa: Insuuuo para el
1 Desarrollo Social del Estado de Tabasco .
. .Área Administr ativa: Secreraría lécnica

Procedimiento: Concentrar y resguardar la
información para la integración del padrón único
de beneficiarios del Instituto.

Jefe de la linidad de Organización y Métodos
de la Secretaría Técnica

Fecha de daboraciún:
:\larzo 2012

Coordinador del Área Operativa Personal de áreas operativas

Recibe Ins!nJcci6n del secretario
Técnico para la e1aboraci6n y/o
adualización del padrón único de
beneficiarios del Instituto,

opinlól'ljuridic.a

Oficio de Solicitud del
Padrón único de

ben~ficiario$ Para mantener actualizado el]
Padr6n solicita a la(s) áreats)
operativa(s). que de manera
permanente proporcionen
infonnadón de nuevos usuariosElabora formato llamado 'Cédula

de Registro (SeBeneficiarios

Cédula de Registro de
- R."Q.fi"'¡~"'''''~

-1
Reobe Oficio de solicitud y
formato ~cédula de registro ce
beneficiarios·

No
Oficio de solicilud
y formato "cédula

de registro de
¡"""n.fi,.i;:l";"'<;;~

'Cédula de Registro de
BeneficiariOs"

Solicita a personal operativo ,al
actualización perma~nte e.n campo
del reQlstro de benef~nosSi

Solicita al COONfmador del area
operativa. el apoyo necesario
para su realizaci6n. enviándoles
la 'Cédula de Registro de
Beneficiarlos"

Redbe solicitud del Jete de I~
Unidad de Org.nizací;n y Mélodo~

PrOCf!den a enviar a la Unidad de
Organización y Métodos de la
Secretaria Té'-...nica. tos registros
de nuevos usuarios.

Entrega al Jefe de la U"idad de
Organizadon y Métodos el informe
de registre.de Mneficiarios de los
programas del Instituto

Entregan al Coordinador del Area
Operati\o'a el informe def registro de
bener,cialios de los programas del
Instituto

/

Solicita al Personal operativo. la
reatizaci6n en campo del regis tro
de beneficiarios del Instituto

-Cedula de
~ltQtstros de
•••••••••.••••1:••••; ••...;....•.•..•

OIiClo de Solicitud
del Padrón único de

kA,.,.Iiri,"¡"'c
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IUnidad Administrativa: Instituto para el
1

1

Desarrollo Social del Estado de Tabasco.
Área Administrativa: Secretaría Técnica

i Procedimiento: Concentrar y resguardar la
I información para la integración del padrón único
i de beneficiarios del Instituto.
¡ Jefe de la t:nidad de Organización y :\Iétodos
: de la SecretRría Técnica,-
I,

••GOBIERNO DEL ESTADO DE
TABASCO

fecha de elaboración:

Marzo 2012

Coordinador del Área Operativa Personal de Áreas operativas

Con base en la información
recibida elabora el Padrón de
Beneficiariosdellnstiluto

_______________~ ~---------~---------------1

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO:

Dirección de Administración

PROCEDIMIENTO:

Pago de Factura a proveedores a través del fondo revolvente.

OBJETIVO:

Cumplir con el compromiso contraído con proveedores y prestadores de servicios mediante
contrato. pedido u orden de servicio.

NORMAS DE OPERACIÓN:

• Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública del Gobierno del

Estado de Tabasco.

• Manual de Contabilidad Gubernamental para la Administración Pública Estatal

• Ley Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público.

• Reglamento de la Ley Estatal de Presupuesto. Contabilidad y Gasto Público del

Estado de Tabasco.
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1: Dir~ccióll d~ Administración lenidad Responsable: lJ.:panclI11.:nto d~ Pr~5upu~sto .'

'ROCEDIMIENJTO¡~~~~~e~a a proveedor.:s a través dd t'>nd~r~('!:~'::.':'.~-J-----F-o-r-m-a-t-o-o'----~~-_.

r sable ~ Descripción de Actlvlda'_' Documento
-ie compras I INICIO -------'i---------·~

I Factura

I

I
1

.iancicros.

,cnto de Caja

Contabilidad.

2 Recibe la factura del proveedor prestauor de Ser. icio.
Factura.

3 Revisa la factura que esté ¡"i~n requisitada

Si la factura está bien requisitada. Seguir con el paso No.
6

5 Si la factura no está bien requisirada. devolver la factura I
al proveedor. Regresar al paso I I

6 Turna al Departamento dc Recursos Fin..nc.cros con;
Cotizaciones
Cuadros cornparati vos
Pedidos
Requisiciones
Cédula de padrón de proveedoes

Cotizaciones.
Cuadros cornparati vos.

Pedidos
Requisiciones.

Cédula de padrón de
proveedores.

7 Verifica si hay saldo en bancos

8 Si no hay saldo en bancos. que.la p:ndicn!<: h,bra que
haya saldo en bancos, Kq:I'esa al punto i;

Si hay saldo en bancos. elabora cheque. Póliza. Cheque. Factura.
Contrato o pedido

10 Turna el cheque a firma del Director Administrativo.

11 Turna el cheque a firma del Coordinador General.

12 Envía cheque, con toda la documentación
Departamento de Caja para pago,

al

13 Efectúa el pago al beneficiario y r"cana firrna-, de
recibido.

Póliza. Cheque. raltura.
Contrato o pedido

Póliza. Cheque. Factura.
Contrato o pedidoI~ Atiende al ciudadano. ~ revisa la docum cruacion.

15 Con la documentación firmada por el bcneficiar:o JeI
cheque. luma al Departamento de Contabilidad 1.1póliza
y anexos.

16
I

_
_____ ~._._ _ ,1

1

FI:-; DEL PROCEDl:\lIE:\TO, . ~ .--_._--

Registra el gasto y archiva.

17
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lnidad Administrativa: Instituto para el Desarrollo Social Jd
l.stado de labasco
Área Administrativa: Dirección de Administración
Procedimiento: Pago dé Factura a proveedores a travé-, del tondo
rcvolvcntc.

..\rl'8 de compras [
- ~re~ de ~ecursos

Financieros.L ~-·-

I

I

I
G,ma el cheque a firmas delL Coordinador General

I Póuza Cheque.
! Factura. Contrato o
I oec.oo

~

E~"ia cheque con too da la -
documentación al

Departamento de Caja para
Pago.

-----------

ReVIsa la Factura. que esté bien
requisitada.

••• Factura

Turna factura original al
Departamento de Recursos

Financiero con: cotizacrcnes,
cuadros comparativos. pedidos.

requrs-crones

Couzaoones. Cuadros
comparativos

Pecrros
RequisiCiones.

Cédula de padrón de
proveedores

-: ¿Se tiene SI
saldo en

<, banco?

~-NO.

[

)ued;) pendiente hasta
que haya saldo en

bancos.

Elabora cheque y
06Iiza. Recaba firma y

la envía al
npn~rt:tmpnt~ rlp r:~¡::t

1
ruma el cheque a firm~ del

Director Administrativo

póltza. Cheque.
Factura. Contrato O

pedioo

GOBIER:\iO DEL ESTADO
DE TABASCO

Depto. de Caja

Efectúa el pago al
beneñciano y recaba

firmas de recibido.

Atiende al
ciudadano. y revisa
la documentación.

Con la
documentación
firmada por el

beneficiario del
cheque. turna al
Departamento de

ContabIlidad la
póüza y anexos.

Fecha de elaboración:

Marzo 2012

Depto. de Contabilidad

Registra el Gasto y
Archivo
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Dirección de Administración.

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO:

PROCEDIMIENTO:

Pago de Factura a proveedores a través de cadena productiva.

OBJETIVO:

Cumplir con el compromiso contraído con proveedores y prestadores de servicios mediante
contrato, pedido u orden de servicio.

NORMAS DE OPERACIÓN:

• Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública del Gobierno del

Estado de Tabasco.

• Manual de Contabilidad Gubernamental para la Administración Pública Estatal

• Ley Estatal de Presupuesto. Contabilidad y Gasto Público.

• Reglamento de la Ley Estatal 'de Presupuesto. Contabilidad y Gasto Público del

Estado de Tabasco.

Responsable

Arca de compras

Act, No. Descripción de Actividad

'-I-)i-rt-c;:¡ó';;dt-A-r-ea-:-I-)'i-r~-~-~-ió-n-d-~-A-d-,-n-ill-i'-·l"'-"-~-ió-n------I-l-. n-¡(-Ia-d·-R-e-sp-o-n-s-'-bl-e-:-J)-~p-.-a"-a-m-e-n-[(·-,d--e-P-re-s-u-pu-e-s-lo------ .~

RQ<'IBRE DEL PROCEDIMIJ:::'\TO: Pago de Factura a proveedores a través de cadena productiva. :

I
I
I

I
INICIO

2 Recibe la factura del proveedor de servicio

3 Revisa la factura que esté bien requisirada.

4 Si la factura está bien requisitada, seguir con ti paso No.
6.

Si la factura no esta bien rcquisitada, devolver la factura
al proveedor. Regresar al paso l.

Turna factura miginal al Departamento Financiero.

7 Verifica la suficiencia presupuestaria en la partida
correspondiente.

8 Si no hay recursos en la partida correspondiente, queda
pendiente hasta 4UC los haya. Regresa al plinto 6.

9 Si hay recursos en la partida correspondiente. elabora
orden de p:1g:0.

10 Recaba firma Jc1 Director Administrativo

11 I Recaba tinn.t \.\..:1 C~\(\fJll'l.tdt)rGeneral.

IE,1' in ",J,1l de rog<'. co.i roda lo docun.cnración
Secretaria J~ finanz:« para pago

12

13 Envía Factura. Póliza y Recibo firrua.Ios por el
Beneficiario al Departamento .1< Contabilidad.

I
Registra el gasto y archiva,

FIN DEL PROCEDl;\IIE;'IITO.

14

15

Formato o
Documento

Factura.

Factura.

eotizaciones,
Cuadros comparativos.

Pedidos
Requisiciones.

Cédula de padrón de
proveedores.

Orden de pago, Factura,
Contrato o pedido

a la

Póliza, Cheque. factura.
Contrato o pedido

Póliza, Cheque. Factura,
Contrato o pedido
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llnidad Administrativa: lnstiuuo para dl)cs.arrol1(") S~~~lldel

I Estado de Tabasco
Área Administrativa: Dirección de Administracióni Procedimiento: Pago de Factura a proveedores a través de cadena

I productiva.
~ ,--
, Area de COIll ras De too Financiero

/¿se ~ <,<Requiere > SI
corrección de /

~atos?/

'f U
~rifica la suficiencia

presupuestaria en la
partida

I correspondiente.NO

~Ol
I
1

Turna factura origínal al
Departamento Financiero I«: ~Se requiere

presupuestó
1" ?
i ~
i <,
¡ SI

![-! Sí no hay recursos en
la partida

I
correspondiente. queda
pendiente hasta que los

nava.

Cotizaciones
Cuadros

comparativos
Pedidos

SI hay recursos en la
partida

correspondiente.
elabora la orden de

Ngo

I _

i [ Recaba firma del
! Coordinador General
I _

I [;nVia cheque. con lada la
\ documentaoón al
! departamento de caja
! para pago

I ¡ f>Óltza. Cheque Factural 1:__C'M."tn n nOM'n

GOBIER."O DEL
ESTADO DE
TABASCO

Secretaría de filtflÍlzas

Envla Factura. Póliza y
Reclb') firmados por el

Beneficiario al
Departamento de

Contabiltdad

Póbza. Cheque. Factura.
Contrato o pedido

25

Fecha de elaboración:

Marzo 2012

De too de Contabilidad
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RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO:,
Dirección de Administración.

PROCEDIMIENTO:

Compromiso Presupuestal de Pedido, Contrato u Orden de Servicio con Recursos Estatales.

OBJETIVO:

Reservar el recurso que se requiere para efectuar el pago de servicios o suministros
contratados.

NORMAS DE OPERACIÓN:

• Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública del Gobierno del

Estado de Tabasco.

• Manual de Contabilidad Gubernamental para la Administración Pública Estatal

• Ley Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Publico.

• Reglamento Ae la Ley Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del

Estado de Tabasco.

• Presupuesto General de Egresos.

Dirección de Area: Dirección de Administración I Unidad Responsable: Departamento de Presupuesto
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Compromiso Presupuesta] de Pedido; Contrato u Orden de Servicio con Recursos
Estatales.

Resuonsable
Departamento de Presupuesto

Acr.
No.

l INICIO
Descripción de Actividad

Formato o
Documento

2 Recibe el pedido. contrato u orden de servicio.

I Revisa el pedido. contrato ti orden de <ervicio

¡S' h . l' . I
1

, I no a) COITeCClon;:, a registra y asrgna c ave
presupuestaria según el concepto y el destino del gasto.

I Consigna la clave del compromiso : remite a la
Secretaria de Administración y Finanzas para su registro

Contrato, Pedido u
Orden de Servicio.

3

Contrato. Pedido u
Orden de Servicio.

5 Contrato. Pedido u
Orden de Servicio.

6 Si no hay observaciones por parte de la Secretaría de
Administración y finanzas. ,e recibe el documento
debidamente sellado y se archi va en espera de su
facturación.

7 Si hubiere observaciones se notifica a la Unidad de
Recursos Materiales y Servicios Generales para que se
realicen las adecuaciones. Una vez concluidas las
adecuaciones se retoma al punto número 2.

Contrato. Pedido u
Orden de Servicio.

8 FI!'í DEL PROCEDIMIENTO.
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L'nidad Administrativa: IrHí\lIl0 parael Desarrollo
Social del Estado de Tabasco
Área Administrativa: Dirección de- Adnuni aración

. Procedimiento: Compromiso Presupue ctal de Pedido:
I Contrato u Orden de SerYicio con Re, urxo-. [""tale,

r
1

GOBIER"O DEL
ESTADO DE
TABASCO

Fecha de elaboración:

"Iarzo 2012

INICIO

Departamento de Presupuesto

Recibe el pedido. contrato
u orden de servicio de la

Subdirección de Recursos
Materiales

1 SI
/ ese~,< Requiere '>
~cor~eCCIO!'l de -:

~atosY
<;>

NO

Registra y asigna
clave presupuestaria
según el concepto y el
destino del gasto

Contrato pedido u orden de
servicio

Consigna la clave del
compromiso y remite a la
Secretaria de
Administración y Finanzas
para su registro

Anota las correcciones y
Devuelve a la Unidad de

Recursos Materiales y Servicios
Generales

I

Se envía a la Unidad de
RecurSos Materiales y Servicios

Generales para Corrección o
Adecuaciones
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. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO:

Dirección de Administración.

PROCEDIMIENTO:

Asignación y Reembolso de Fondo Revolvente.

OBJETIVO:

Otorgar a los usuarios la capacidad económica para sufragar gastos menores relacionados
con la operación.

NORMAS DE OPERACIÓN:

Manual de N0n11aS Presupuestarias para la Administración Pública del Gobierno del Estado
,. de Tabasco.

Manual de Contabilidad Gubernamental para la Administración Pública Estatal

Ley Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público.

Reglamento de la Ley Estatal de Presupuesto. Contabilidad y Gasto Público del Estado de
Tabasco. .

Presupuesto General de Egresos ..
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i Dirección de Área: Dirección de Administración I Unidad Responsable: Departamento de Recursos Financieros
i NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Asignación y Reembolso de Fondo Revolvente.·

Act.
No.
I

Responsable
Departamento de Recursos

Financieros

Departamento de Caja

Departamento de Contabilidad

Departamento de Recursos
Financieros

1 Departamento de Presupuesto

I
Departamento de Presupuesto

Departamento de Recursos
Financieros

Departamento de Caja

Departamento de Contabilidad

Descripción de Actividad
INICIO

Formato o
Documento

2 Recibe instrucciones por parte de la Dirección .de Solicitud y recibo
Administración sobre la asignación de fondos fijos

: a los Responsables

3 Procede a integrar expedientes.

4 Recaba firmas de solicitud y autorización.

5 Elabora Cheque y lo envía al Departamento de Caja
para pago.

Póliza, cheque,
Solicitud y recibo

Póliza. cheque.
Solicitud y recibo

6 Efectúa el pago al responsable del fondo fijo y Póliza. Solicitud y
recaba firmas de recibido. recibo

7 Turna al Departamento de Contabilidad la póliza y
anexos, debidamente firmada por el responsable del
fondo fijo.

8 Registró el gasto y archiva.

Presenta docume~tación que ampara los gastos
realizados en la operatividad, al Departamento de
Recursos Financieros.

9

10 Turna al Departamento de presupuesto la
documentación para compromiso presupuestal.

11 Si no hay correcciones realizar el compromiso
presupuesta}, devuelve documentación original al
Departamento de Recursos Financieros.

12 Con una copia del documento, ordena la
elaboración deJa Comprobación de Recursos,

Recaba las firmas y las tramita a la Secretaría de
Administración y Finanzas.

Elabora Cheque y lo envía al Departamento de Caja
para pago

10 Efectúa el pago al Responsable del Fondo Fijo y
recaba firmas de recibido.

II Con la documentación firmada por el responsable
del fondo Fijo, turna al Departamento de
Contabilidad la póliza y anexos.

12 Registra el gasto y archiva

Póliza, Solicitud y
recibo

Factura y
requisición,
solicitud de

abastecimiento u
orden de trabajo.

Factura y
requisición,
solicitud de

abastecimiento u
orden de trabajo.
• Factura y

requisición,
solicitud de

abastecimiento u
orden de trabajo.
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Unidad Administrativa: Instituto para el Desarrollo
Social del Estado de Tabasco
Área Administrativa: Dirección de Administración
Procedimiento: Asignación y Reembolso de Fondo
Revolvenre.

GOBIERNO DEL
ESTADO OE
TABASCO

Fecha de elaboración:

Marzo 20\2

Departamento de
Recursos

Financieros

Departamento de
Caja

Departamento de
Contabilidad

Responsable de
Fondo Fijo

Departamento de
Presupuesto

Recibe instrucción
de la Dirección

Administrativa para
la asignación de

Fondo Fijo
A los responsables

de los mismos

Integra expediente
y necaba firmas de

solicitud y
autorización

Elabora cheque de Recaba firma del
Asignación de responsable de

Fondo FIJoy turna Fondo Fijo
al Departamento

de Caja
Cheque Recibe Cheque y

/separ:~

ejerce el Fondo Fijo Recibe y revisa
y presenta documentación

. Entrega Oocurnentación comprobatoria del

~cume/
Comprobatoria del ejercicio-del Fondo

Gasto del Fiio.
Departamento der Documenfción Recursos

Firma a

Turna
documentación.

firmada por el
responsable del

Fondo Fijo al ElaboraDepartamento de comprobación deContabilidad Recursos. recaba
firmas y gestiona en

la Secretaria de
Administración y

Finanzas

Elabora Cheque y
turna al Recaba firma de Tuma

Departamento de Responsable de

0
Documentación

Caja con la Fondo Fijo y original al
DocumentaCIón Efectúa el oaoo Departamento deOriginal Recursos Financieros

0 B
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I L'nidad Administrativa: Instituto para el Desarrollo
Social del Estado de T ába-co
,Área Administrativa: Direccion de Administración
Procedimiento: Asignación Reernbolso de Fondo
Revolvente.

i

1
1 Departamento de

Caja

I cp i

~

//~ Cheque I
-: ~,eparay~>k0

entreqa 2
~ocumenty .

Docume$.clón <;
Firmara

I

Departamento de
Recursos

Financieros

Turna
cocumentacíon
¡",nada por el

Responsable del
. Fondo FiJOal

Departamento de
Contabilidad

GOBIER'IO DEL
ESTADO DE
TABASCO

Departarnentu de
Contabilidad

Responsable de
Fondo Fijo

Fecha de elaboración:

Marzo 2012

Departamento de
Presupuesto

B
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'.\BLE DEL PROCEDIMIENTO:

,'1; de Administración.

¡'DIMIENTO:

le. ón Mensual de Fondo Revolvente de Recursos Estatales.

,VO:

'lento al procedimiento establecido por la Secretaría de Administración y

OPERACIÓN:

mas Presupuestarias para la Administración Pública del Gobierno del Estado

·tabilidad Gubernamental para la Administración Pública Estatal

,.1 ·,.C Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público.

dp. la Ley Estatal de Presupuesto. Contabilidad y Gasto Público del Estado de

,ieneral de Egresos,

.r,,;¡:-[lirecciÓn de AdministraciÓn ¡ l:nidad Responsable: Depanamento de Presupuesto
:>.OCEDIMIE;-'¡TO: COI1l:iliatión ,vlensual de Fondo Revolvente de Recursos Estatales, !

Act, ---'---r-or-n-,-st-o-o---11,
~o. Descripción de A~i_\'_¡¡_la~d____ Documento
l 1'\lelO ,

sable
1> Presupuesto

3

Recibe "ticio env iado pOI '" Secretaría de Oficio y cuadro de
,Administraci,)n y Finan~as conteniendo los datos I conciliación
; relarivo-, a la comprobación del rondo Revolvente del
! año correspondiente. con cifras al mes corriente,

I
" Efectúa la verificación de las cifras proporcionadas por la

Secretaria de Administración y Finanzas y determina las
I diferencias que pudieran existir. I

I Con la determinación de las diferencias se procede a
integrar la documentación soporte de las diferencias y en
la fecha establecida por la Secretaría de Administración y
Finanzas, se presenta a la Dirección de Contabilidad
Gubernamental para llevar a cabo la conciliación de
cifras.

Cuadro de
conciliación

4 Órdenes de Pago.
Canjes de Vale

Ministraciones de
Recursos y

Comprobación de
Recursos.

5

:

I
Informa y Archiva Acta J'

FI" DEL PROC E DI.:-' l~I-::E-,--"~·T~O.:-. -,- ~_

De los acuerdos resultantes de l.r conciliación se levanta Acta
un acta que es firmada por el comisionado de parte del
Departamento de Presupuesto y el personal de la
Dirección de Contabilidad Gubernamental

6

7
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Unidad Administrativa: Instituto para el Desarrollo Social
del Estado de Tarasco
Área Administrativa: Dirección de Administración
Procedimiento: COllciliacitill vlen-a.al dc lnndo Revolv ente
de Recursos Estatales.

GOBIER;\O DEL
ESTAOO DE TABASCO

Fecha de elaboración:

Marzo. 2012

Departamento de Presupue'!()

Recibe oñcio remitido por
la Secretaria de

Adrnirustración y Finanzas.
que contiene los datos

relativos a la
comprobación del Fondo
Revolvente del ejercicio

presupuestal con cifras al
mes corriente

Oficio y cuadre
de conciliación

Integra documentación
soporte de las diferencias
y en la fecha establecida

por la Secretaria de
Finanzas se presenta en la
Dirección de Contabitidad
Gubernarnenta: para llevar

a cabo la conciliación de
cifras

Órdenes de Pago Canjes
de Vale. Ministraciones de
Recursos y Comprobación
de Recursos

Se levanta acta que es firmada por
el comisionado de parte del

departamento de presupuesto y el
personal de la direcci6n de

contabilidad gubemamental.



34 PERiÓDICO OFICIAL 2 DE MAYO DE 2012

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO:

Departamento de Presupuesto

PROCEDIMIENTO:

Elaboración del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Siguiente.

OBJETIVO:

Prever la asignación de recursos para el ejercicio siguiente.

NORMAS DE OPERACIÓN:

Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública del Gobierno del Estado
de Tabasco.

Manual de Contabilidad Gubernamental para la Administración Pública Estatal

Ley Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público.

Reglamento de la Ley Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de
Tabasco.

Ley de Planeación.

Plan Estatal de Desarrollo.

Presupuesto General de Egresos.

:_Q!.r~ción de Ar ea: Dirección de Administración I Unidad Responsable: Dc~mmellto de Presupuesto
:'\'O'\IBRE DEL PROCEDIMIENTO: Elaboración del Presuouesto de Egresos para el Fiercicio Sieuiente.

. A~ fum~o
Resuonsable No. Descriocién de Actividad Documento

Departamento de Presupuesto Recibe instrucciones de iniciar el proceso de imcgración
del presupuesto.

2 Verifica el presupuesto asignado p na el ejercicio
corriente y coteja los recursos ejercido-. para valorar su
inclusión en el presupuesto subsecuente o estimar su
incremento o decremento.

3 Integra el primer avance de presupuesto de egresos y lo
presenta para análisis y discusión de Ia~ autoridades del
Órgano y los jetes de programa. par.i que estos unirnos
aporten clerncntos suficieme-, r~1ra rev Jl( lrar la propuesta.

Con la información obtenida se int~gri.i una propuesta
definitiva. que se captura en el portal que pJr" dicho

I propósito {lP"LI la Secretaria de .vdmini ...tración y
r ~ inanzas, requisiiando 1~)(j()5 \ cada 1I1l(\ de h.:', apartados.
I -
1del presupuesto

.Irnprime la versión definitiva del pr e-tn-uextu y 1•• remite
a las autoridades del órgano. ':11 espera de su
autorización.
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Unidad Administr ativa: Instituto l'JI a d Desarrollo
Social dé! Estado de Tabasco
..\rea Administrativa: Dirección de Administración
Procedimiento: Llaboración del Pr"SUplleS{(Ide E,;reslls
para él ljercicio Siguiente.

Departamento de Presupuesto

Recibe ia inst-ucción de iniciar el proceso de
integración del presupuesto

Verifica el presupuesto asignado para el ejerCIcio
corriente y coteja los recursos ejercidos para

vatorar su Inclusión en el presupuesto subsecuente
o estimar Su incremento o decremento

Integra el, pnrner avance de presupuesto de
egresos y lo presenta para su anátisis y discusrón

de las autondaces del órgano y los ¡efe5 del
programa. para que éstos últimos aporten

elementos suñcientes cara revalorar la oroouesta

Con la información obtenida se Integra una
propuesta definiti"a. que se captura en el sistema
correspondiente a la Secretaria de Finanzas. via

Internet reqoisitada todos los apartacos de'
oresuouesto

Imprime la versión definltl"a del presupuesto y lo
remite a la ~aria de Adrn.nistraoón y Finanzas

de conformidad con el Programa previamente
estabrecroo

GOBIER"10 DEL
ESTADO DE
TABASCO

Directores de ..\rea del Instituto

ReCiben el avance del presupuesto
y emiten recomendaciones para

mejorar ei presupuesto otorgando
el soporte documental necesano

para la identificación de los
conceptos del gasto y stcancs de

las acciones

I
I
I
I1..-.- . . ~- ..-----

Fecha de elaboración:

Marzo 2012

Secretaria de
Administración y

Finanzas

Recibe la propuesta del
Presupuesto de Egresos del

Indestab

____ ~i~ _
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SPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO:

Departamento de Recursos Humanos.

PROCEDIMIENTO:

Conciliación de· Plantilla de Personal.

OBJETIVO:

Depurar la base de datos del personal adscrito al Órgano.

NORMAS DE OPERACIÓN:

• Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública del Gobierno
del Estado de Tabasco.

• Manual de Contabilidad Gubernamental para la Administración Pública Estatal.

• Ley Estatal de Presupuesto. Contabilidad y Gasto Publico.

• Reglamento de la Ley Estatal de Presupuesto. Contabilidad y Gasto Público del
Estado de Tabasco.

• Ley de Planeación.

• Plan Estatal de Desarrollo.

• Presupuesto General de Egresos.

Dirección de Arta: Dirección de Administración Unidad Res onsable: Departamento de Recursos Humanos.
:"O:\lBRE DEL PROCEOIMIENTO: Conciliación de Plantilla de Personal. .

Act, ----·-----r-----:F=-o-r-m-a-to-o--l

No. DescricióndeActividad Documento
I

Res onsable
Jefe del Departamento de Recursos

Humanos
INICIO

I
2 Recibe la instrucción llevar a cabo la conciliación de la

plantilla y procede a enviar a cada departamento las
plantillas para que validen la intorrnación acerca del
personal adscrito a cada área.

Con la información recopilada. toma nota de las
modificaciones que pudiera haber en cuando a la
adscripción del personal e informa J la Subsecretaria de
Administración. con la aprobación del Director
Administrativo.

4 Recibe de la Subsecretaria de Administración los
resúmenes del personal por Unidad Administrativ a
(Minutas) y verifica que se hayan consignado los
cambios de adscripción que hubieren resultado.

Recaba las firmas de conformidad de las autoridades del
órgano.

6 Elabora los oficios y remite a la Subsecretaria de
Administración para la firma de I3s autoridades de dicha
dependencia.

7 Recibidas las minutas debidamente firmadas. las archiva
y resguarda.

8 FI~ DEI. PROCEDI!\lIF.:-ITO
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I l nidad Administrativa: lnsrituto nara el De'-'tll<'II"
Social del Estado de Tabasco
Área Administrativa: Dirección de Admini-rracion
Procedimiento: Conciliación de Plantilla de Personal.

GOBIER:"iO DEL
ESTADO DE
TABASCO

Fecha de elaboración:

Marzo 20\2

Jefe del departamento de recursos humano"
r--------------- -----

Recibe instrucción llevar a cabo la
conciliación de la plantilla y
procede a enviar a cada
departamento las plantillas para
que validen la información acerca
del personal adscrrto a cada área

Con la información recopilada.
toma nota de modificaciones que
pudiera haber en cuanto a
descripción del personal e informa
a la Subsecretaría de
Administración. con aprobación del
Director Adrntnistrativo.

Recibe de la Subsecretaria de
Administración los resúmenes del
personal por Unidad Administrativa
(Minutas) y verifica que se hayan-
consignado los cambios de
adscripción que hubieren

Elabora oficiosy remite a la Subsecretaría
de Administraci6n para la firma de las
autoridades de dicha dependencia.

Recibidas las minutas debidamente
firmadas, las archiva y resguarda.
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RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO:

Departamento de Recursos Humanos.

PROCEDIMIENTO:

Baja de Personal.

OB.JETlVO:

Llevara cabo la baja de un personal para liberar al órgano de las obligaciones laborales.

NORMAS DE OPERACIÓN:

Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública del Gobierno del Estado
de Tabasco.

Manual de Contabilidad Gubernamental para la Administración Pública Estatal.

Ley Estatal de Presupuesto. Contabilidad y Gasto Público.

Reglamento de la Ley Estatal de Presupuesto. Contabilidad y Gasto Público del Estado de
Tabasco.

Presupuesto General de Egresos.

Dirección d. Area: Dirección de. Administración
:'>lOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Baia de Personal,

Act,
No.
I

I Unidad Responsable: Depart.uucnto de Recursos Humanos

Formato o
DocumentoResnensable

Departamento de Recursos Humanos
Descripción de Actividad

INICIO.

Recibe instrucciones por parte de la Dirección de
Administración sobre la baja del trabajador. así como la
documentación correspondiente según la causa de baja;
renuncia voluntaria, proceso j uridico, defunción. renuncia
por jubilación o pensión. etc.

Renuncia y formato
DRH

2 Verifica que la documentación 1.sil: debidamente
requisitada.

Si la documentación está debidamente requisitada, Renuncia y formato
elabora el DRHde baja. Ir al paso 5. DR/-I

Si la documentación no está debidamente: requisitada,

solicita su corrección. regresar al paso ,'.

5 Envia a la Coordinación Gcneral el túnnalO DRH para Renuncia y formato
su autorización. DRIl

6 Elabora oficio y tramita a la Snbsecrctar ia de Renuncia y formato
Administración el formato DRH de baja. DRH

7 Recibe la notificación de parte de la S ubsecrerana de
Administración.
5.1 Si procede, verifica en la nómina que se haya
aplicado la baja del trabajador. Ir al paso (,
5.2 Si no procede. se solicita la corrección de la
documentación. Ir al paso 2.

Nómina

8 Registra el movimiento en plantilla y se archiva copias en
el exoediente del trabaiador. _____ L-_

Plantilla ~
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l'nldad Administrativa: lnstituto para el Desarrollo
Social del Estado de Tabasco
Área Administrativa: Dirección de Administración
Procedimiento: Baja de Personal.

GOBIERNO DEL
ESTADO DE
TABASCO

Departamento de Recursos Humanos

Recibe instrucciones por parte de la
Dirección de Administración sobre la baja
del trabajador, así como la
documentación correspondiente según la
causa de baja: renuncia voluntaria.
proceso [urldico. defunción, renuncia por
jubilación o pensión. etc

Verifica que la' documentación
esté debidamente requisitada

Envía a la
Coordinación General
el formato DRH para
su autorización

Elabora oficio y tramita
a la Subsecretaria de
Administración el
formato DRH de baja

Recibe la
notificación de parte
de la Subsecretaría
de Administración

Fecha de elaboración:

Marzo 2012

Renuncia y
formato DRH

NO
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nidad Administrativa: Instituto para el Desarrollo Social
del Estado de Tabasco
Área Administrativa: Dirección de Administración

Procedimiento: Baja de Personal.

GOBIERJ~O DEL
ESTADO DE
TABASCO

Fecha de elaboración:

Marzo 2012

Departamento de Recursos Humanos

-. NO

SI

Realizar
nuevament
e el tramite

Verifica en la nómina que se
haya aplicado la baja del
trabaiador

Registra el movimiento en
plantilla y se archiva copias en
el expediente del trabajador. p'an~0

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO:

Departamento de Recursos Humanos.

PROCEDIMIENTO:

Reporte de Incidencias del Personal.

OB.JETIVO:

Llevar a cabo el registro y aplicación de permisos sin goce de sueldo. faltas. retardos y
sanciones <JIpersonal.

NORMAS DE OPERACIÓN:

Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública del Gobierno del Estado
de Tabasco.

Manual de Contabilidad Gubernamental para la Administración Pública Estatal.

Ley Estatal de Presupuesto. Contabilidad y Gasto Público.

Reglamento de la Ley Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Públ reo del Estado (1<:
Tabasco.

Presupuesto General de Egresos.
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Unidad Administrativa: Instituto para el Desarrollo
Social del Estado de Tabasco
Área Administrativa: Dirección de Administración
Procedimiento: Elaboración del Reporte Mensual de
Entradas y Salidas del Almacén.

COBIERNO DEL.
ESTADO DE
TABASCO

Fecha de elahoraci6n:

Marzo 2012

De artamento de Almacén

C-on los dalos de los bienes surtidos al
almacén yJos bienes entregados a los
l!$uarios. se integra el reporte mensual

de entradas y salidas

Firma y recaba firma de autorízacíén del
• reporte. que es entregado al

Departamento da Contabilidad para su
conciliación.

Reporte •
mensual de
entradas y
salidas

Arcttill. Copias

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO:

Dirección de Administración.

PROCEDIMIENTO:
\

Altas de Bienes Muebles Inventariables.

OBJETIVO:

Dar cumplimiento al procedimiento establecide l'@r la Secretaría de Administración y
Finanzas y mantener el registre actualizado del patrimonio.

NORMAS DE OPERACIÓN:

Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública del Gobierno del Estado
de Tabasco.

Manual de Contabilidad Gubernamental para la Administración Pública Estatal.

Ley Estatal de Presupuesto. Contabilidad y Gasto Público.

¡{'eglamento de la Ley Estatal de Presupuesto. Contabilidad y Gasto Público del Estado de
Tabasco.

Presupuesto General de Egresos.
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',:-,.ONSABLE DEL PROCEDIMIENTO:

• ,. I ección de Administración,

'EDIMIENTO:

r hW'lción del Reporte Mensual de Entradas y Salidas del Almacén,

lVO:

.nar los datos relativos a la marcha del almacén,

DE OPERACIÓN:

e ormas Presupuestarias para la Administración Pública del Gobierno del Estado
·1,

'ontabilidad Gubernamental para la Administración Pública Estatal.

de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público.

ro de la Ley Estatal de Presupuesto. Contabilidad y Gasto Púbiico del Estado de

.íquisiciones y Prestación de Servicios Relacionados,

.0 de la Ley de Adquisiciones y Prestación de Servicios Relacionados.

-to del Comité de Compras del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco.

s del Comité de Compras del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco.

.to General de Egresos.

'a: Dirección de Administración IUnidad Responsable: Departamento de Almacén, I
L PROCEDIMIENTO: Elaboración del Re rte Mensual de Entradas Salidas del Almacén. I

Act, Formato o
• ,j onsable No. Descrl ción de Act~idad Documento
mento de Almacén I ¡

I Con los datos de los Bienes surtidos al almacén y los¡ bienes entregados a los usuarios. se integra el reporte
: mensual de entradas y salidas.

Cardes.

3 Firma y recaba firma de autorización del repone. que es
entregado al Departamento de Contabilidad para su
conciliación.

Reporte mensual de
entradas y salidas

4 Archiva copias

S FIN DEL PROCEDIMIENTO.
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tnidad Administrativa: Instituto para el Desarrollo
Social del Estado de Tabasco
Área Administrativa: Dirección de Administración
Procedimiento: Suministro de Bienes por parte del
Almacén.

Marzo 20\2 I
I

GOBIERNO DEL
ESTADO DE
TABASCO

Fecha de elaboración:

Departamento de Almacén

.

Recibe por parte de los usuarios. tos
vales de requerimiento de bienes y
..•.erifica su existencia con los cardes

respectivos.
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/

)

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO:

Dirección de Administración.

PROCEDIMIENTO:

Suministro de Bienes por parte del Almacén.

OBJETIVO:

Proporcionar a los usuarios los bienes requeridos para el desempeño de sus funciones.

NORMAS DE OPERACIÓN:·

Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública del Gobierno del Estado
de Tabasco.

Manual de Contabilidad Gubernamental para la Administración Pública Estatal.

Ley Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público.

Reglamento de la Ley Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de
Tabasco.

Ley de Adquisiciones y Prestación de Servicios Relacionados.

Reglamento del Comité de Compras del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco.

Circulares del Comité de Compras del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco.

Presupuesto General de Egresos

Inicio

I---~---lformato o
Descri ción de .\ctÍ\'idad Documento

¡ Dirección de Area: Dirección de Administración I t.'nidad Responsable: Depallamento de Almacén.
! :'\O.\IBRE DEL PROCEDL\IIE\TO: Suministro de Bienes or narte del Almacén.

Act.
Res onsable

Departamento de Almacén
No.

;-
2 I Recibe de parte de los usuarios. los vale- requiriendo los Vale.

I bienes que requiere para el desempeño de sus funciones y
I verifica ~u existencia en los cardes de cada producto. De
I no haber inconvenientes, genera la orden de entrega alI usuario para que k sea surtida.

3 Hace entrega en mostrador de los bienes solicitados y Vale y orden de
aprobados y recaba la firma de recibido de parte del salida.
usuario.

4 Una ve« entregado los bienes. se procede al registro del Orden de sal ida y
vale dc salida en los cardes. cardes

5 Fin del procedimiento
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Unidad Administrativa: Instituto para el Desarrollo
Social del Estado de Tabasco
Área Administrativa: Dirección de Administración
Procedimiento: Adquisicion y Contratación de Bienes y
Servicios con Recursos r siatales (Compras Directas y
Concursos Simpliticado$)

GOBIERNO DEL
ESTADO DE
TABASCO

De arta mento de Com ras

Recibe las solicitudes de
aoastecírruento de bienes y

soñcinrdes de prestación de servicios.
y SI no hay correcciones solicita al
Departamento de Presupuesto los

datos de dlsponlQII,dad presupuestar.

Sohcrtudes de
Abastecimiento y de

servicios

Con los datos de disponibilidad
presupuestal por partida por afectar y

dependiendo del importe total
estimado de los bienes a adquirir. se

procede a llevar a cabo el
procedimiento de compra directa o

(J.••nr:llr~n f:;¡mnlift(".;mn

Solicitudes de
Abastecimiento y de

servicios

No

Si

Se soucítan vía telefónica las
cotizaciones de los proveedores. se

integra al cuadro comparativo. se
adjudica y elabora el pedido.

i Solicitudes de II Abastecimiento y de I
~

Fecha de elaboración:

Marzo 2012

Elaborar los oficios de Invitación a
proveedores para llevar a cabo este

procedimiento i

1 Oficios, Solicitudes de
Abastecimiento y de

~p.rvir:io~

Una vez recibidas las cotizaciones se
convoca al Subcomité de Compras

del Instituto para el Desarrollo Social
del Estado de Tabasco. para celebrar
el concurso segun el procedimiento

previsto por la Ley y Reglamento
"'f\rrfJ!~nnnriipntfJ!'::'

Concíuido el procedimiento se
elaboran los pedidos a que dieren

lugar y se remiten al Departamento de
Presupuesto para su registro y

comprorrií$o Qresupueslal

Oficios.
Solicitudes de

AOasleomlenlo
y de servicios

reíeccoacos.

L
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Dirección de Area: Dirección de Administración I Unidad Responsable: Departam~c:·n_t_o_d_e_C-,-.-:o::,m-,-prr_a,c--._= -;
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Adquisición y Contratación de Bienes y Servicios con Recursos Estatales (Compras
Directas y Concursos Simplificados).

Responsable
Departamento de Compras

Departamento de Compras

Departamento de Compras

AcL
No.

I INICIO
Descripción de Actividad

Formato o
Documento

Recibe las solicitudes de abastecimiento de hiene s y
solicitudes de prestación de servicios. y ,i no hay

. correcciones solicita al Departamento de Presupuesto los
datos dc disponibil idad prcsupucstal,

3 Con los datos de disporubilidad presupuesta! por partida
a afectar. y dependiendo del importe total estimado de los
bienes a adquirir, se procede a llevar a cabo el
procedimiento de compra directa o concursos
simplificado.

4 Tratándose de adquisiciones directas. se solicitan vía
telefónica las cotizaciones de los proveedores. se integra
el cuadro comparativo. se adjudica y elabora el pedido.

5 Tratándose de concursos simplificados se procede a
elaborar los oficios de invitación a proveedores para
llevar a cabo este procedimiento.

6 Una vez recibidas las cotizaciones se convoca al
Subcomité de Compras del Instituto par" el Desarrollo
Social del Estado de Tabasco. para celebrar el concurso
según el procedimiento previsto por la Lev :- Reglamento
correspondientes.

7 I Concluido ~I procedimiento se elaboran los pedidos a qu~
dieren lugar.

8 Se remiten los pedidos al Departamento de Presupuesto
para su registro y compromiso presupuest.il

9 Una ver. confirmado el registro del pedido. se hace
entrega al proveedor.

10 FIN DEL PROCESO

Solicitudes de
Abastecirniento y de

servicios
relacionados.

Solicitudes de
Abastecimiento y de

servicios
relacionados.

Solicitudes de
Abastecimiento y de

servicios
relacionados.

Oficios. Solicitudes
de Abastecimiento y

dc servicios
relacionados.

Oficios. relación de
proveedores.
So licitudes de

Abastecimiento y de
servicios

relacionados.

Pedidos

Pedidos

Pedidos
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RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO:

,
Dirección de Administración.

PROCEDIMIENTO:

Adquisición y Contratación de Bienes y Servicios con Recursos Estatales (Compras
Directas y Concursos Simplificados).

OBJETIVO:

Llevar a cabo la adquisición de bienes y servicios que demanden las áreas administrativas y
operativas.

NORMAS DE OPERACIÓN:

Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública del Gobierno del Estado
de Tabasco.

Manual de Contabilidad Gubernamental para la Administración Pública Estatal.

Ley Estatal de Presupuesto. Contabilidad y Gasto Público.

Reglamento de la Ley Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de
Tabasco.

Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Prestación de Servicios Relacionados.

Reglamento del Comité de Compras del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco.

Circulares del Comité de Compras del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco.

Presupuesto General de Egresos.
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Dirección de Area: Dirección de Administración I Unidad Responsable: Departamento de Recursos Humanos.
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Reporte de Incidencias del Personal.

A,ct. ! Formato o
Responsable No. I Descripción de Actividad Documento

I
Departamento de Recursos Humanos I i 1'-'lelOI . .

I i I

I
I i

2 Analiza el registro de faltas. retardos. permisos y Reporte de
sanciones del personal Incidencias del

personal.
I
I

I 3 Procede a llenar el reporte de incidencias quincenales.

I

I 4 Elabora oficio y tramita a la Subsecretaría de
Administración Reporte de

Incidencias del
personal.

5 Verifica en nomina la apl icación de las incidencias y
I registra. Nómina y Reporte de

I Incidencias del, personal.

l 6 FIN DEL PROCEDIMIENTO

-

l'nidad Administrativa: Instituto para el Desarrollo
Social del Estado de Tabasco
Área Administrativa: Dirección de Administración
Procedimiento: Reporte de Incidencias del Personal.

GOBIERNO DEL
ESTADO DE TABASCO

Fecha de elaboración:

Marzo 2012

Departamento de Recursos Humanos

Analiza el registro de
faltas. retardos.
permisos y
sanciones del
personal

Reporte dc incidencias
del personal

Procede a llenar el
reporte de
incidencias
quincenales

+

Elabora oficio y
tramita a la
Subsecretaria de
Adrnlnistraclón

Reporte de incidencias
nt"1 npr(;;(,IO~1

Verifica en nómina la
aplicación de las
incidencias y registra

Nómina y Repo~e de
Incidencias del
personal
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Dirección de Area: Dirección de Administración I Unidad Responsable: Departamento de Bienes Muebles.
;\,OMBRE DEL PROCEDIMIEl"TO:Altas de Bienes Muebles lnventariables

Act.
'io.
I

Responsable
Departamento de Bienes Muebles

Descripción de Actividad
Inicio

2 [Recibe aviso de pan e del jefe de almacén. de que han¡ sido surtidos bienes susceptibles de ser inventariados.

3 Se traslada al almacén para verificar si los bienes
adquiridos corresponden a los bienes susceptibles de ser

! inventariados y coteja los datos del pedido y el importe.

I

4 De no existir observaciones, procede a signar el número,
de inventario interno y verifica con el usuario qu~ señala
la requisición. sobre el destinatario final del bien. para la
elaboración del resguardo.

5 Requisita el resguardo Y' le anexa copia de la factura y
recaba la firma del usuario final.

6 Con la documentación soporte. elabora oficio para laI firma de la Directora Administrativa, notificando a laI Subsecretaría de Administración, sobre la adquisición de
los bienes y remitiendo la factura original. con el fin de

I
que se le asigne el número de inventario del Estado.

I 7 Con los datos oficiales, se procede a consignar el número
de inventario con tinta indeleble o pintura permanente.
sobre el bien.

8 Archiva los documentos.

9 fin del procedimiento.

I
I I: .L

Formato o
Documento

Aviso de almacén.

factura. pedido

Factura, Pedido.
Requisición

Factura, pedido,
resguardo

factura, pedido.
resguardo

Resguardo
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I'nidad Administrativa: lnstituto para d Desarrollo Social
JeI Estado de Tabasco
Área Administrativa: Dirección de Administración
Procedimiento: Altas de Bienes :'-luebks lnventariables

GOBIER-"ü nsr.
ESTADO DE
TABASCO Marzo 2012

1Fecha de elaboración:

Recibe aviso de parle del jefe del
almacén, de Que han sido surtidos

bienes susceptibles de ser inventariados

AviSO de almacén

Se traslada al almacén para verificar si
los bienes adquinoos corresponden a

los bienes susceptibles de ser
inventariados y coteja los datos del

pedido y el importe

Factura, pedido

No

Se, procede asiqnar el numero de
inventario interno y venñca con el

usuario que señala la requisición. sobre
el oestinatario fInal del bien para la

elaooracrcn del resguardo

S.
Requisita el resguardo y le anexa copia

de la factura y recaba la firma del
usuario final

No se hace nada y se termina el
procecirn.ento.

ElabOra oficio para la firma del Drreclor
Administrativo, notificando a la

Subsecretaría de Admmrstractón. sobre
la adquisición de los bienes y remitiendo

la factura original, con el fin de que le
asigne el numero de inventario del

Estado,

Con los datos oficiales se procede a
consignar el número de inventario con

tinta indeleble o pintura permanente
sobre el bien. Archiva tos Documentos

Archiva los documentos

1
FII~L _

I
______ J



2 DE MAYO DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 51

RESPONSABLE DEL PROCEDlMEINTO:
Dirección de Administración. Unidad de Recursos Materiales y Servicios Generales.
Departamento de compra

PROCEDIMIENTO:

Procedimiento para la integración del Subcomité de Compras. Programación,
Autorización del programa anual de adquisiciones.

OBJETIVO:

Llevar a cabo la integración del Subcomité de Compras para dar inicio al ejercicio del gasto
a través del calendario de adquisiciones.

NORMAS DE OPERACrÓN:

Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública del Gobiemo del Estado
de Tabasco.

Manual de Contabilidad Gubernamental para la Administración Pública Estatal.

Ley Estatal de Presupuesto. Contabilidad y Gasto Público.

Reglamento de la Ley Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de
Tabasco.

Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Prestación de Servicios Relacionados.

Reglamento del Comité de Compras del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco.

Circulares del Comité de Compras del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco.

Presupuesto General de Fgresos.
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I Direcci~n de .Área: Dirección de Administración
I

I :\OMBRE DEL PROCEDIMIE:\TO: Procedimiento
~ Autorizución del programa anual de adquisicione-,
i
i
I

I Unidad Responsable: Unidad de Recursos Materiales' Servicios
! (¡eneral,f'
para la integración dd Subcomité de Compras. Programación.

Responsable
Acr.
:\0.

1

Descripción de Actividad
Formato o
Documento

1Encargado de la Unidad de Recursos
Materiales y Servicios Generales

INICIO

:2 Recepciona circular emitida por el Comité de Compras
del Poder Ejecutivo en vigor.

Jefe de Departamento de Compra.'
3 Recibe instrucciones del Jefe dela Unidad. sobre los

lineamientos para la elaboración del Acta de integración
del Subcomité de Compras. l loj.i de autorización de
tirm as. Programa de Adquisiciones y Calendario de
Reuniones Ordinarias.

Jefe de Departamento de Compras 4 Elabora y/o acrualiza el Acta de Integración del
Subcomité de Compras y Hoja de firmas autorizadas.

Encargado de la Unidad de Recursos
Materiales y Servicios Generales

I
5 i Revisa y recaba tirrn.is dd .•ubcomité.

Dirección de Administración.
6 Presenta ante el Comité de Compras del Poder

Ejecutivo, la documentación requerida. para la
autonzacion y apertura de l ejercicio de los recursos
públ icos programados.
'Si es correcto pasa al punto 6
'Sino es correcto regresa al punto 3.

I

l I'
Dirección de Administración. 7 Recibe autorización y acta original de la Secotab

para dar inicio al programa de adquisiciones.

Fin del Procedimiento
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Lnidad Administrativa: Unidad de .vdrnini-aración
Área Administrativa: Unidad dé Recursos Materiales y
Servicios Generales,
Procedimiento: Integración del Suoc ornite dé compras.
programación; Autorización del programa anual de
adquisiciones.
CI~Vé

GOBIERNO DEL ESTADO DE
TABASCO

Fecha de Elaboración:

Marzo 2012
INSTITUTO PARA EL

DESARROLLO SOCIAL DEL
ESTADO DE T.-\BASCO

RECURSOS MATERIALES DEPART.HIEi'iTO DE CO:\lPRAS DIRECCIO'" DE
ADMINISTRACIOi'i

C__ I_N_IC_I_O __ )

1
Presenta documentación
ante el comité de
compras del poder
ejecutivo

Recibe circular del
comité de compras

J
Recibe lineamientos
para elaboración de
documentación

SI

Elabora acta
integración
subcomité
compras y
firmas

de
del
de

hoja de

Recibe autorización
y acta original de la
Secotab para inicio
de actividades

1
FIN

Revisa y recaba firmas
de integrantes del
subcomité
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DJR,ECCIÓN RESPONSABLE DEL PROCEDIMIE¡"HO:

Dirección de Administración.

VNIDAD RESPONSABLE:

Unidad de Recursos Materiales y Servicios Generales.

DEPARTAMENTO RESPONSABLE:

Departamento de compra

PROCEDIMIENTO:

Procedimiento para la adquisición de materiales. bienes muebles por licitaciones mayores y
menores.

OBJETIVO:

Llevar a cabo la adquisición de bienes. materiales y servicios que demanden de manera
programada para su operatividad las áreas administrativas y operativas.

NORMAS DE OPERACIÓN:

Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública del Gobierno del Estado
de Tabasco.

Manual de Contabilidad Gubernamental para la Administración Pública Estatal.

Ley Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público

Reglamento de la Ley Estatal de Presupuesto. Contabilidad y Gasto Público del Estado de
Tabasco.

Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Prestación de Servicios Relacionados.

Reglamento del Comité de Compras del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco.

Circulares del Comité de Compras del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco.

Presupuesto General de Egresos.
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! Dirección de Area: Dirección de Administración ¡Unidad Responsable: Unidad de Recursos Materiales y Servicios I
Generales

NOMBRE DEL PROCEDIMIE1IiTO: Procedimiento para la adquisición de materiales. bienes muebles por licitaciones mayores
y menores.

l-\ct.
No.

1

2

3

4

5

6
I

X

9

10

I
I Responsable
I
I

kk de Almacén General

Secretario del Subcomité.

Presidente del Subcomité.

Secretario del Subcomité.

Director Administrativo (Presidente)

.

Descripción de Actividad
Formato o
Documento

INICIO

Recibe solicitud de las áreas del Instituto.

Analiza la solicitud. verifica existencias con base a
especificaciones solicitadas.

Si es correcto pasa al paso 6.

S, no es correcto se regresa por oficio al arca
solicitante.

Valida y tirma la Requisición

Turna la adquisición al Jefe de la Unidad de Recursos
Materiales.

Recibe. analiza y firma la requisición.

Comunica al Presidente del Subcomité. las
necesidades. así como fecha disponible en calendario
de reuniones.

1I Analiza y firma las requisiciones.

12 Firma invitaciones a cotizar para los proveedores.

13
Convoca a los integrantes del subcomité a Reunión
Ordinaria.

15 Da seguimiento a la entrega de inv naciones.

16 Elabora ordcn del dia.

17 Requisita paquete y expediente para la Dirección de
Norrnatividad y lo entrega al Presidente.

18 Recepciona expediente de la reunión ordinaria

19 Elabora v envía oficios de invitación para la
COnlralori~ y.la Subsecretaria de Administración.

20 Turna seguimiento al Secretario. I
I-'
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Dirección de Area: Dirección de Administración

NOMBRE DEL PROCEDI:\1fENTO:
licitaciones mayores y menores.

Responsable
I Act.
¡ ~o ..

Secretario del Subcomité.

Presidente del Subcomité

Secretario del Subcomité.

Secretario del Subcomité.

Jefe de Departamento de Compras

Secretario del Subcomité.

1

¡
Unidad Responsable: Unidad de Recursos Materiales y Servicios l
Generales -----------------1

Procedimiento para la adquisición de servicios. materiales y bienes muebles por i

Descripción de Acti\ idad

form~--~

Documento

6 Recibe cotizaciones por escrito y en sobre cerrado de
los proveedores. verifica cumplimiento de la
norrnativid.ul para la celehr.rciúr: de la Reunión.

7 CELEBR/\CIO'\' DEL\R[l:]\ I0"-"
Preside y coordina la reunión: apertura de propuestas ..
técnicas y económicas, adjudicacion de lo tesen
cuadros comparativos. según la normatividad vigente.

8 Elabora Actas de aperturas de propuestas técnicas
y económicas y Adjudicación. Gestiona la firma
de todos los integrantes del Subcorn ité. y genera
pedidos a proveedores.

9 Gestiona el registro de Pedidos en la Secretaria de
Finanzas para compromiso presupuesta! y entrega
a proveedores, asi corno envía copias al Jefe del
Almacén General y la Unidad de Recursos
Financieros.

\0 Rcccpciona y supervisa lo 5 mate: ialcs entregados
por el proveedor. recibe y sella factura y pedido
original y envía a la Unidad dc recursos Materiales
Genera contra recibo y entrada de Almacén.

11 Envía por oficio la factura a la unidad de Recursos
Financieros. para el nánute J~ I"'C;' ,
correspondiente.

12 fin del Procedimiento

I
i
!
! I_~.J~ .J

¡(ti'
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Unidad Administrativa: Dirección de
Administración.
Área Administrativa: Unidad de Recursos
Materiales y Servicios Generales.
Procedimiento: Procedimiento para la
adquisición de servicios. materiales y bienes
muebles or licitaciones mayores y menores

Almacén General

INICIO

Recibe requisición yana liza
solicitud y verifica existencias
y especificaciones.

-~
Valida ¡firma la
Requisición y turna la
adquisición al Jefe de la
Unidad de Recursos
Materiales.

GOBIER:'oiO DEL ESTADO DE
TABASCO

Recibe requisición y
comunica necesidades al
presidente así como fecha
disponible de reunión

Da seguimiento a la
entrega de invitaciones.
Elabora Orden del dia.
requisita paquete y
expediente para la
Dirección de
Norrnatividad y lo entrega
al Presidente

Recibe propuestas en
sobre cerrado. la
norrnatividad para
celebración de la Reunión.

Elabora Actas de aperturas
de propuestas. y genera
pedidos 11 proveedores.

Registra pedidos en la
SAFIN. y entrega a
proveedores. envia copias
al Jefe del Almacén
General y la Unidad de
Recursos Financieros.

Fecha de elaboración:

Marzo 2012

Dirección de Administración
(Presidente)

Convoca a reunión y
elabora invitaciones: turna
al secretario.

Recepciona expediente
de la Reunión envía
oficios de Invitación para
la Contraloría y la
Subsecretaria de
Administración.

Coordina reunión.
adjudica lotes de acuerdo
a la norrqatividad.
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Unidad Administrativa: Dirección de
Administración.
Área Administrativa: Unidad dc Recursos
Materiales y Servicios Generales.
Procedimiento: Procedimiento para la
adquisición de servicios. materiales' y bienes
muebles r licuaciones mayores menores

GOBIERNO DEL ESTADO DE
TABASCO

Fecha de elaboración:

Marzo 2012

Aimac~n General
Dirección de Administración

(Presidente)

Recepciona y supervisa
10$ materiales entregados
por el proveedor. recibe y
sella factura y pedido
original y envía al la
Unidad de recursos
Materiales.

Fnvia por oficio la factura
a la unidad de Recursos
Financieros. pata .1 trámite
de pago corrcspcndiente.

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO:
Dirección de Administración. Unidad de Recursos Materiales y Servicios Generales.
Departamento de Servicios Generales.

PROCEDIMIENTO:
Mantenimiento preventivo y correctivo de Unidades Motrices.

OBJETIVO:

Llevar a cabo el mantenimiento de las unidades motrices, para que se encuentren en
optimas condiciones de operación, y así poder realizar en tiempo y forma las actividades
inherentes al instituto.

NORMAS DE OPERACIÓN:

Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública del Gobierno del Estado
de Tabasco.

Manual de Contabilidad Gubernamental para la Administración Publica Estatal.

Ley Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público.

Reglamento de la Ley Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de
Tabasco.

Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Prestación de Servicios Relacionados.

Reglamento del Comité de Compras del Poder Ejecutivo del Estado dc Tabasco.

Circulares del Comité de Compras del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco.

Presupuesto General de Egresos.
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Dirección de Área: Dirccc.~rt de Administración Unidad Responsable: Unidad de Recursos Materiales y Servicios
Generales

NOMBRE DEL PROCEDIM.JENTO: Mantenimiento preventivo y conectivo de las unidades motrices.

Res onsable
Unidad de Recursos Materiales>

. Servicios Generales

Jefe del Depto. de Servicios Generales

I

l ::

Act,
No.

1
Descri ción de Actividad

¡INICIO

Recibe solicitud de mantenimiento firmada por el usuario o
responsable del vehículo .

.' Turna al Departamento de Servicios Generales.

4 Recibe la solicitud.

5 Evalúa el servicio y/o reparación

6 Envía el vehículo al taller o agencia. según sea el caso. con la
orden de servicio.

7 Recibe notificación por parte del taller prestador de servicios.

8 Recibe el vehículo ~a reparado del taller. así como la factura
del servicio realizado.

'} Elabora bitácora con los datos del servicio realizado.

Formato o
Documento

Oficio

Formato

1 Formato
I

10 Entrega la 1II11dadreparada al responsable del arca solicitante y Formato
recaha.la firma de con formidad.

Ttajnita documentos a la Unidad de Recursos Materiales para
el pago correspondiente.

Fin de Procedimlento
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Unidad Administrativa: Dirección de
Administración.
Área Administrativa: Unidad de Recursos
Materiales y Servicios Generales.
Procedimiento: Mantenimiento preventivo y
correctivo a las unidades motrices

GOBIERNO DEL ESTADO DE
TABASCO

I
1 Fecha de elaboración: !

_~ __ I\_la_r_ZO_2_0_12 .•

Jefe de Depllrtll_m .. e_n_t_o_d_e_S_e_r_v_ic_i_o_s._G_e_n_e_r_H_le_s ._--.-J
I

Recursos Materiales y Servicios Generales

Recibe solicitud de
mantenimiento firmada por el

usuario o responsable del
vehículo.

Envia el vehículo al taller o
agencia. segun sea el caso

con la orden de servicio.

I Recibe-';otif,cacI6n. por parte
del tauer prestador de

servioo

Recrbe el veh icuro ya
reparado del taller, asi como

la factura del servicio
realizado

~

n!;;. 'la la unida.d re.parada
al responsable del área

SOlrclto! y recaba la firma de
conformidad

(
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RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO:
Dirección de Administración. Unidad de Recursos Materiales y Servicios Generales.
Departamento de Almacén General.

PROCEDIMIENTO:

Recepción de Materiales al Almacén General.

OBJETIVO:

Mantener un buen control y registros de las entradas al almacén ya que son es información
base para la toma de decisiones en cuanto a las adquisiciones y para la información
contable del Instituto.

NORMAS DE OPERACIÓN:

Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública del Gobierno del Estado
de Tabasco.

Manual de Contabilidad Gubernamental para la Administración Pública Estatal.

Ley Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público.

Reglamento de la Ley Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de
Tabasco. .

Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Prestación de Servicios Relacionados.

Reglamento del Comité de Compras del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco.
I

Circulares del Comité de Compras del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco.

Presupuesto General de Egresos.
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Dirección de Area~Dirccción de Administración

Responsable

Jefe del Departamento de Almacén
General.

Jefe del Departamento de Compras.

Jefe del Departamento de Almacén.

Responsable de Base de Datos.

Responsable de Elaboración y Control
de Tarjetas de Almacén.
Responsable del Inventario Físico.

Jefe del Departamento de Almacén
General.

Acr.
No.
I

Descripción de Actividad

Recibe la solicitud del Jefe de :..Imacó]: Formato
elabora la requisición y pedido de materiales
para la compra y suministro.

5 Verifica condiciones y cantidad de material.
para proceder a la firma y se 11" de la factura
original.

6 Envía factura original al Área de compra, y
archiva copia de la misma.

7 Registra y actualiza en la base de datos. los
materiales Adquiridos

Solicita
suministro
General.

los
y

materiales rcq uer idos para
abastecimiento del Almacén

3 Recibe el pedido y sus anexo, debidamente Formato
requisitados.

8 Clasifica por partidas y tipo de Presupuesto los
r materiales.

I Registra y actualiza en larjetas de Almacén los
'!nHl[CriaICs adquiridos

Coloca y Ordena ñsicamerue d materia!
recibido dentro del Almacén General.

4 Recibe el material solicitado. junto con Factura Documento.
Original.

9

\0 Notifica al Jefe de la Unidad y al Director
Administrativo del ingreso. registro y control
del material.

11 Fin del Procedimiento_ ..-.- .... -- ..•..•. --- ..
_____ , . J

Formato

Oficio.
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I Unidad Administrativa: Dirección de Administración .
.Área Administrativa: Unidad de Recursos Materiales y
Servicios Generales.
Procedimiento: Recepción de materiales al Almacén
General.

GOBIERNO DEL ESTADO
DE TABASCO

Fecha de elaboración:

Marzo 2012

L J_e_fe_d_e_D_e_p_1I_rt_1I_m_e_n_t_o_d_e_A_lm_3c_é__n General

!

Departamento de Compras

"

Solicita los materiales requeridos
para suministro y abastecimiento
del Almacén General.

Recibe la solicitud del jefe del
almacén y elabora la requisición y
pedido de materiales para la
compra y suministro.

Recibe el pedido y sus anexos
debidamente requisitados.

Recibe el material solicitado junto
con factura origtnal.

A

---------------------"------------------------- --- .• >
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Unidad Administrativsc Dirección de Administración.
Área Administrativa: Unidad de Recursos Materiales y
Servicios Generales. ,
Procedimiento: Recepción de materiales al Almacén
General. '

GOBIERNO DEL ESTADO
DE TABASCO

Fecha de elaboración:

Marzo 2012

Departamento de Almacén General Departamento de Compras

A

Verifi~'condiciones y cantidad del
material para proceder a la firma y
sello de la factura

Envía factura original al área de
compras y archiva copla de la
misma

Registrll y actualiza en la base de
datos los materiales adquiridos.

B

-~-_._j
- -------------~----------------
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Unidad Administrativa: Dirección de Adrninistracion.
Área Administrativa: Unidad de Recursos Materiales y
Servicios Generales.
Procedimiento: Recepción de materiales al Almacén
General.

GOBIERNO DEL ESTADO
DE TABASCO

Fecha de elaboración:

Marzo 2012

Departamento de Almacén General

B

Clasifica por partidas '1 tipo de
presupuesto Jos materiales.

Registra y actualiza en tarjetas de
almacén los materiales adquiridos.

I Tarjetas de
LAlmacén

Coloca y ordena fiSicamentej.1
material recibido dentro del
almacén general.r..'.
17

Notifica al jefe de la Unidad y al
Director Administrativo del Ingreso
Registro '1 Control del Material
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RESPON~ABLE DEL PROCEDIMIENTO:
Dirección de Administración. Unidad de Recursos Materiales)' Servicios Generales.
Departamento de Almacén General.

PROCEDIMIENTO:

Suministro de Bienes por parte del Almacén.

OBJETIVO:

Proporcionar a los usuarios los bienes requeridos para el desempeño de sus funciones.

NORMAS DE OPERACIÓN:

Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública del Gobierno del Estado
de Tabasco.

Manual de Contabilidad Gubernamental para la Administración Pública Estatal.

Ley Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público.

Reglamento de la Ley Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de
Tabasco:

.
Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Prestación de Servicios Relacionados.

Reglamento del Comité de Compras del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco.

Circulares del Comité de Compras del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco.

Presupuesto General de Egresos.

: Dirección de Area: Dirección de: Administración Unidad Responsable: Unidad •.le ReCUNlS Materiales y S~nici()~

, . ,. . . Generales. I
L:~9'1BRE DEL PROCEDIMIENTO: Suministro •.le Bienes or arte del Almacén I,.. --------~-----_._j¡ Act. I Formato o I

Res onsable No. D incié de Acti . Id' '1~scrrpcl n e i!IVI( a I Documento
. Departamento de Almacén I INICIO Formato· 1

2 Recibe solicitud de abastecimiento de materiales o
insumes que requiere el área solicitante

3 Verifica su existencia en los cardes

4 De no haber inconvenientes. zenera la orden de entrega al
área solicitantc.· -

5 Hace entrega en mostrador de los materiales o insumo;
solicitados y aprobados

Vale y orden de
salida.

6 Recaba la tirma de recibido de parte del arca solicitante.
I

7 Una vez entregados los bienes. se procede al regisir •.) del I Orden de salida)
vale de salida en los cardes.. _Lardes

8 Fin de Procedimiento '
I
!~ --' __ -.l.- ._____ ------'
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¡ t'nidad Administr~tiv3: Dirección de Administración.
i ,~rea Administrativa: l:nldad de Recurso, Materiales y
, Servicios Generales.
I Procedimiento: Suministro de Bienes por parte delI Almacén.

i
L
I
I
i

GOBIERNO DEL ESTADO
DE TABASCO

Fecha de elaboración:

Marzo 2012

Departamento de Almacén

Recibe solicitud de
abastecimiento de
materiales o insumes que
requiere el área solicitante.

De no haber inconvenientes.
genere la orden de entrega al

área solicuanre.

Hace entrega en
mostrador de los

materiales o insumos
solicitados y aprobados.

Vale y orden de salida

Recaba la firma de recibo
de parte del área

solicitante.

Una vez entregados los
bienes, se procede al
registro del valil de salida
en los cardes.

L _
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RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO:

Unidad de Planeación y Programación.

PROCEDIMIENTO:

Realizar los seguimientos de las observaciones determinadas en las auditorias efectuadas a
los programas con recursos federales y estatales; y aquellas inherentes a su puesto, de
acuerdo al Reglamento Interior del Instituto.

OBJETIVO:

Establecer las acciones a seguir para el adecuado seguimiento de los programas y las
labores asignadas.

NORMAS DE OPERACIÓN:

• El Departamento de Programación y Administración. supervisará todas las acciones
contempladas en el presente procedimiento. realizando en tiempo y forma de acuerdo al
Reglamento Interior del Instituto.

• El Departamento de Supervisión y Seguimiento de Obras, establecerá los mecanismos
adecuados para ejercer las funciones de supervisión que resulten de las obras, dentro del
programa anual autorizado y aquellas inherentes a su puesto, de acuerdo al Reglamento
Interior del Instituto.

• El Departamento de Planeación y Evaluación, planeará y dará seguimiento a la atención
ciudadana y a la capacitación; así como a las acciones derivadas de los programas que se
ejecutan y aquellas inherentes a su puesto, de acuerdo al Reglamento Interior del Instituto.

• El Departamento de Fiscalización y Auditoría, realizará los seguimientos de las
observaciones determinadas en las auditorías efectuadas a los Programas con Recursos
Federales y Estatales y aquellas inherentes a su puesto. de acuerdo al Reglamento Interior
del Instituto.
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Rtsponsable
Jefe del Depto. ,k fiscalización}

Auditoría

L-.-.. .. _

estatales
Act.
No.
I

, aquellas inherentes a su puesto, de acuerdo al Rczlamcnto Interior del Instituto.
Formato o

Descrioción de Actividad Documento
Inicio

2 Recibe instrucción del Titular de la Unidad, para el
procedimiento del programa.

3 Realiza informes. sobre el avance físico y financiero de
las obras.

4 Recibe oficio de la Unidad de Transparencia y Acceso a
la Información. solicitando la integración del trimestre de
observaciones emitidas por los distintos órganos de
control del gasto públ ico, .

5 Realiza integración de observaciones del trimestre.

6 Una vez cotejada la información con la Secretaria de
Contraloria, se turna a la Unidad de Transparencia. para
los fines que procedan.

7 Supervisa la debida integración de los expedientes de las
obras, llevando su control, y vigilando que se cumpla con
las condiciones legales.

8 Actualiza periódicamente los datos generados, aportando
para ello la información requerida para la entrega -
recepción trimestral

9 Realiza una base de datos y se mantiene actualizado el
archivo de las observaciones resueltas y pendientes de
resolver.

lOSe recibe oticio de la Dirección Administrativa, para
asistir a la entrega-recepción.

II Se participa en la entrega-recepción; de los servidores
públicos que se realiza en las distintas Unidades del
Instituto. vigilando que todo se lleve conforme a las
normas establecidas.

12 Fin

Oficio

Informes

Oficio de Solicitud

Oticio con
observaciones.

Oficio
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Unidad Administrativa: Instituto para <1 Desarrollo
Social del Estado de Tabasco.
Área Admlnistrativa: Unidad de Planeación y
Programación.
Procedimiento: Realizar el seguimiento de las
observaciones determinadas por las auditoría efectuadas a
los Programas con recursos federales y estatales, y
aquellas inherentes a su puesto de acuerdo al Reglamento
Inferior del Institulo.

GOBIERNO DEL ESTADO DE
TABASCO

fecha de elaboración:

Marzo 2012

Jefe del Departamento de Fiscalización y Auditoría

Recibe Instrucción del Titul~r de la
Unidad para el procedimiento del
Programa

Realiza informes. sobre el avance
físico y financiero de las obras

Recibe oficio de la Unidad de
Transparencia y Acceso a la
InformadOn. solidtando la integradOn
del trimestre de observadOll9S
emitidas por los distintos órganos de
control de gasto público.

-]Oficio con
observaciones

Una vez cotejada la inlormaci6n con la
SecretarIa de Contralorla. se turna a la
Unidad de Transparencia. para los finas
que procedan.

Supervisa la debida inlegración de
expedientes de jas obras. llevando
control. y vigilando que se cumpla con
condiciones legales.

los
su
las

Actualiza periódicamente los datos
generados. aportando para ello la
InformadOn requerida pa•• la entrega
- recepcl6n trimestral.

Realiza una base de dalos y se
mantiene actualizado el archivo de las
observaciones resueltas y pencUentes
de resolver.

Reclbe Oficio de la Direcci6n de
Administración para asistir a la
Enllega - Recepcl6n

Participa en la Enl,ega - Recepcl6n
de los servidOfes públicos que se
realiza en las distintas Unidades del
Instituto. Yigijando que lodo se lleve
conforme a fas n()f'J'nilS astablec:idas.
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RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO:

Unidad de Planeación y Programación. Departamento de Programación y Administración.

PROCEDIMIENTO: .

Planear, programar. organizar, controlar y evaluar el desarrollo delos programas y el
desempeño de las labores del Instituto.

OBJETIVO:

Establecer las acciones a seguir para el adecuado seguimiento de los programas y las
labores asignadas.

NORMAS DE OPERACIÓN:

• El Departamento de Programación y Administración, supervisará todas las acciones
contempladas en el presente procedimiento, realizando en tiempo y forma de acuerdo al
Reglamento Interior del Instituto.

• El Departamento de Supervisión y Seguimiento de Obras, establecerá los mecanismos
adecuados para ejercer las funciones de supervisión que resulten de las obras, dentro del
programa anual autorizado y aquellas inherentes a su puesto, de acuerdo al Reglamento
Interior del Instituto.

• El Departamento de Planeación y Evaluación. planeará y dará seguimiento a la atención
ciudadana y a la capacitación. así como a las acciones derivadas de los programas que se
ejecutan y aquellas inherentes a su puesto. de acuerdo al Reglamento Interior del Instituto.

• El Departamento de Fiscalización y Auditoría, realizará los seguimientos de las
observaciones determinadas en las auditorías efectuadas a los Programas con recursos
federales yestatales y aquellas inherentes a su puesto. de acuerdo al Reglamento Interior
del Instituto.
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Res onsable
Depto. de Programación ~

Administración.

Diversas área, del Instituto.

Personal operativo de las áreas del
INDESTAB

Titulares de las áreas de Instituto

Jefe. del Departamento de
Programación y Administración

Descri ción de Actividad

1

lnicio

I
I R~cih~ instrucción del Titular del área. para la
elaboración y/o actualización del Programa anual de
acciones del lnsrituto,

3 Elabora un formato llamado "Cédula dc Registro de
Planes y Programas".

4 En el caso de elaboración por primera ver. del Programa:
solicita que registren sus programas a desarrollar.
enviándoles la "cédula de registro de planes y
programas".

5 Reciben solicitud del Jefe de la Unidad de Planeación y
I Programación.

6 Los titulares de las áreas del Instituto. solicitan al
personal operativo. la propuesta de planes de trabajo
anuales.

7 Realiza la propuesta de programas y acciones a seguir.
según el área.

8 Entregan a los Titulares de las áreas. la propuesta de
I programas anual.

9 Envían al Jefe de Departamento de Programación y
Administración. la información recabada.

10 Con base en la información recibida. elabora el programa
anual de acciones dcllnstituto.

12 Fin del Procedimiento

Formato o
Oocumento

Oficio de Solicitud
para la elaboración

ylo actualización del
Programa anual de

acciones del
Instituto.

Cédula de registro de
planes y programas

.J
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Unidad Administrativa: Instituto para él
Desarrollo Social del Estado de Tabasco.
.Área Administrativa: Unidad de Plane ación y
Programación.
Procedimiento: Planear. programar. I1r;!ani/.ar.
controlar y evaluar el desarrollo de los programas
)' desempeño de las labores encomendadas a I.J
unidad administrati\'a.

Departamento de Programación y
Administración.

I

I
i

I
I
r

~
j
I
i
i
I
¡
i
I

!

Recibe instrucción del Titular del Áre~a
para la elaboraCIón y/o actualización
del Programa Anual de Acciones del
Instituto.

Elabora un formato llamado 'Cédula
de Registro de Planes y Programas'

NÓ~
1

Soíicrta que
registren sus
programas a
desarrollar,
enviandoles la
'cédula de
registro de
planes y
orooramas"c:ta de Reg,srrode Planes y

Procramas

\'
Con base en la información recibida.
elabora el Programa Anual ne
Acciones del Ir¡~titute

"

GOBIERJ"\O DEL ESTADO DE
TABASCO

Titulares {le las Áreas del Instituto

I
I

Recibe solicitud del Jefe de la Unidad
de PlaneabÓn y Programación.

Oficio de Solicitud

Envian al Jefe de Departamento de
Programación y Administración la
información recabada.

Fecha de elaboración:

Marzo 2012

Personal Operativo del Instituto

t.os Titulare$ de las Áreas del
Instituto, solicitan al personal
operativo. la propuesta de planes de
trabajo anuales.

Realiza la propuesta de programas y
acclones á seguir. según su área.

Entrega a los Titulares de las áreas, la
propuesta de programas anual.
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RE'SPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO:

Unidad de Planeación y Programación.

PROCEDIMIENTO:

Establecer mecanismos adecuados para ejercer las funciones de supervisión que resulten de
las obras, dentro del programa anual autorizado y aquellas inherentes a su puesto, de
acuerdo al reglamento interior del Instituto.

OBJETIVO:

Establecer las acciones a seguir para el adecuado seguimiento de los programas y las
labores asignadas.

NORMAS DE OPERACiÓN:

• El Departamento de Programación y Administración, supervisará todas las acciones
contempladas en el presente procedimiento. realizando en tiempo y forma de acuerdo al
Reglamento Interior del Instituto.

• El Departamento de Supervisión y Seguimiento de Obras, establecerá los mecanismos
adecuados para ejercer las funciones de supervisión que resulten de las obras, dentro del
programa anual autorizado y aquellas inherentes a su puesto, de acuerdo al Reglamento
Interior del Instituto.

• El Departamento de Planeación y Evaluación. planeará y dará seguimiento a la atención
ciudadana y a la capacitación. así como a las acciones derivadas de los programas que se
ejecutan y aquellas inherentes a su puesto, de acuerdo al Reglamento Interior del Instituto.

• El Departamento de Fiscalización y Auditoría, realizará los seguimientos de las
observaciones determinadas en las auditorías efectuadas a los Programas con recursos
federales y estatales y aquellas inherentes a su puesto, de acuerdo al Reglamento Interior
del Instituto.
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I Dirección de Ares: Unidad de Plancacrón Pro ramacion. Unidad Res onsable: De to. De Fiscalización auditoría.
I ~OMBRE OEL PROCEDIMIENTO:Estabkeer mecanismo, adecuados para ejercer las funciones de supervisión que resulten

de las obras. dentro ..Id rozrarna anual autorizado ya uellas inherentes a su .uesto. de acuerdo al re lamento interior del Instituto.
Act. Formato o
No. Descri ción de Actividad Documento
I

Res onsable
Dcpto. de Supervisión y (0111rol de

Obras.
~ 'Recibe documenta.non general de los proyectos.

3 Participa en la revtsion e interpretación de los
expedientes de las obras.

4 Elabora la calendarización para la realización de las
supervisiones de las obras ejecutadas en el Estado.

5 Establece estrategias quepermitan dar seguimiento a las
obras conforme al programa.

ti [valúa los avances fisicos de las obras.

7 Conserva actualizado, los reportes de supervisión de las
obras.

8 Observa la problemática existente en las obras.

9 Informa al Titular de la Unidad.

10 Fin del Procedlrniénto



76 PERiÓDICO OFICIAL 2 DE MAYO DE 2012

l:nidad Administrativa: Instituto para el
! Desarrollo Social del Estado de Tabasco.
i Área Administrativa: unidad de Planeación y

Programación,
Procedimiento: Establecer los mecanismos
adecuados para ejercer las funciones de
supervisión que resulten de las obras. dentro del
programa anual autorizado y aquellas inherentes
a su ucsto

GOBIF:R:--IO DEL EST.\DO D~I----~('ha de elaboración:

TABASCO I
Marzo 2012

Jefe del Departamento de Supervisión \. Control de Obras

Recibe documentación general de los
proyectos.

PartiCIpa en la revisión e
interpretación de los expedientes de
las obras.

Elabora la catenoarización para la
realización de las supervisiones de las
obras ejecutadas en el Estado.

Establece estrategias que permitan
dar seguimiento a las obras conforme
al programa

Evalúa los avances fislcos de las
obras

Conserva actualizados los reportes de
supervisión de las obras

Observa la problemática existente en
las obras.

Informa al titular de la Unidad.

I

_~_~ J------------------------------------



2 DE MAYO DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 77

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO:

Unidad de Planeación y Programación.

PROCEDIMIENTO:

Planeación y evaluación de cursos, talleres de capacitación y programas para los
trabajadores del instituto.

OBJETIVO:

Establecer las acciones a seguir para el adecuado seguimiento de los programas y las
labores asignadas.

NORMAS DE OPERACIÓN:

• El Departamento de Programación y Administración, supervisará todas las acciones
contempladas en el presente procedimiento, realizando en tiempo y forma de acuerdo al
Reglamento Interior del Instituto.

• El Departamento de Supervisión y Seguimiento de Obras, establecerá. los mecanismos
adecuados para ejercer las funciones de supervisión que resulten de las obras, dentro del
programa anual autorizado y aquellas inherentes a su puesto, de acuerdo al Reglamento
Interior del Instituto.

• El Departamento de Planeación y Evaluación, planeará y dará seguimiento a la atención
ciudadana y a la capacitación, así como a las acciones derivadas de los programas que se
ejecutan y aquellas inherentes a su puesto, de acuerdo al Reglamento Interior del Instituto.

• El Departamento de Fiscalización y Auditoría. realizará los seguimientos de las
observaciones determinadas en las auditorías efectuadas a los Programas con recursos
federales y estatales y aquellas inherentes a su puesto. de acuerdo al Reglamento Interior
del Instituto.
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I Dirección de Area: Unidad d<:Plan<:ación v Programación. ¡Unidad Responsable: 1592\(1. Dc FiscalIzación y auditoría.
I "IO:\IBRE ()EL PROCEDI'\-IIE:"oITO:Planeación y evaluación de cursos. talleres de capacitación y programas para Jos

rrahaiadüre, dd instituto.
Act, l' Formato o

Responsable !'io. Descripción de Actividad Documento
Dcpto. de Plancación y Evaluación. 1 Inicio

2 Recibe instrucción del Titular de la Unidad. via oficio.
para realización de cursos y talleres de capacitación y
programas, que se ejecutan dentro del Instituto.

3 Propone proyectos de curso; y talleres de capacitación.

4 Evalúa Jos programas que se ejecutan con recursos
estatales y federales tanto físicos como financieros.

5 Verifica que los proyectos de programas se encuentren
completos. que cumplan con las normas y lineamientos
que correspondan.

6 Revisa y da seguimiento a las quejas que el ciudadano
presenta en relación a la ejecución de las obras.

7 Establece formatos para realizar auditorías a las
diferentes áreas del Instituto.

8 Se reporta al Titular de la Unidad

9 Fin del Procedimiento

1__ .

~

Oficio de \1

autorización de
presupuestos, para
realizar todos las

obras programadas.

¿
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Unidad Administrativa: Instituto para el Desarrollo
Social del Estado de Tabasco.
.Área Administrativa: Unidad de Planeación y
Programación.
Procedimiento: Establecer los mecanismos adecuados
para ejercer las funciones de supervisión que resulten de
las obras. dentro del programa anual autorizado y aquellas
inherentes a su puesto

GOBIERNO DEL ESTADO DE
TABASCO

Fecha de elaboración:

Marzo 2012

Jefe del Departamento de Planeación y Evaluación

Recibe Instrucción del Titular de la
Unidad vía oficio, para la realización
de cursos y talleres de capacitación y
programas que se ejecutan dentro del
Instituto.

Oñcio de
autorización

Propone proyectos de cursos y
talleres de capacitación

Evalúa los programas que se ejecutan
con recursos estatales. y federales
tanto flsicos como financieros.

Verifica que los proyectos de
programas se encuentren completos.
que cumplan con las normas y
lineamentos que correspondan.

Revisa y da seguimiento a las quejas
que el ciudadano presenta en relación
a la ejecución de las obras.

Establece rormatos para realizar
audüortas a diferentes áreas del
Instituto.

Reporta al Titular de la Unidad
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RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO:,
Dirección de ASW1toSJurídicos.

PROCEDIMIENTO:

Representación legal del Instituto para el Desarrollo Social del Estado de Tabasco.

OBJETIVO:

Realizar procedimientos para atender controversias internas y en su caso imponer sanciones
a los trabajadores por causa justificada.

NORMAS DE OPERACIÓN:

• La representación legal del Indestab, es una función establecida en el Reglamento
Interior de la Institución.

LDirección de Arca: '·¡iro:.:ción do: AsunlOS Juridicos I Unidad Responsable: Diro:,:cIÓn de Asuntos Jurídicos
I:\ombre del Procedimiento: K~pr~s~nlación kgal ddlnslilul" para el ()~sarrollo Social del !-:slado de Tabasco.

I : Acr. 1 '. Formato o
Res ionsable I :'Iio. i Descri cihn /le Actividad Documento

¡ Coordinación General. I i Recibe emplazamiento del Tribunal Federal y/o del Fuero Ficha.
! Común v turna a la Dirección de Asuntos Jurídicos 0íntiticación'! . . .i

Secretaria Recibe ficha y notificación del d~spacho 'del Coordinador
General y captura en la base de datos. la fecha del
documento. su procedencia y una breve discreción del
contenido del mismo. el cual mediante un numero de
folio interno.

Ficha.
Notificación. ~

Es turnado al despacho del Director de Asuntos Jurídicos.

Director de Asuntos Jurídicos. 3 Recibe. revisa y analiza la notificación. Notificación.

4 En conjunto con el Coordinador General elaboran
estrategia jurídíca y realizan contestación que
correspondan a derecho.

Documento con
análisis y opinión

jurídica
correspondiente.

5 Fin del procedimiento
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Unidad Administrativa: Instituto para el
Desarrollo Social cid Estado de Tabasco
Área Administrativa: Dirección de:

Asuntos Jurídicos
Procedimiento: Representación legal del
Instituto para el Desarrollo Social del
[S¡"Jo de Tabasco.

I Coordinador General
~--_._------~-

.r: ..----------.......

INICIO

----- ----
y

Recibe emplazamiento del
Tribunal Federal vIo del

Fuer:o Común V turna a la
Oir~cción de Asuntos

Jurídicos.

Ficha.

NotificaciJn

GOBI[R~O DEL ESTADO DE
TABASCO

Secretaria

Recibe ficha" V not¡6caci6~ del
despsrbo det Coordinador General

y captura !I'rla base de datos. la
fecha del documento, su
procedencta V una breve

discrecién del contenido del
mis,,:,o. el cual rr.ed!~e un

numero de felto interno.

Ficha.

Notificación.~-------
l

.1

r . , •••
j:s turQ;ldO·.••1 despa.ctlo
itel Director ile' Asuntos

¡ Jurídicos."

I

I
I___ ~ .J. _

Fecha de elaboración:

Marzo 20/2

Director de Asuntos Jurídicos

Redbe, revisa yanalila
la notiflcación.

-*-En conjunto con el
Coordinador General
elaboran estrittegia
jurídica y realizan
contestadón Que
c.orrespondan a

derecho.

...í.. --_o --..
FI N

: Notificación

Documento ton
análisis V opinión

--_.-------
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i Di"~ceión de Area: Dir~cción de Asuntos Juridicos ¡ Lnidad Respo~~~)¡;«~TÓi;J~5T~d¡~o~----
Nombre del Procedimiento: Sustento Jurídico de Acuerdos. Convenios. Addcntas, Actas \ Contratos. 1

Responsa ble

Secretaria

Director de Asuntos Jurídicos.

Jefe de Departamento de Convenios y
Acuerdos.

Jefe tid Departamento de Convenios y
Acuerdos. I

Director de Asuntos Jurídicos.

Jefe Jd Departamento de Convenios y
Acuerdos.

Jefe del Departamento de Convenios y
Acuerdos-Unidades Administrativas.

Dirección de Asuntos Jurídicos,
Jete del Departamento de Convenios y
Acuerdos.

.lefe de Departamento de Convenio» y
Acuerdes.
·l.as Panes.

Dirección de Asuntos Jurídicos.

I
I
I

Acr.
No.
I

I
I 2
!
I
I

Descripción de Actividad

Recibir la tarjeta informativa u oficio y capturar en la
base de datos. la techa del documento, su procedencia y
una breve descripción de contenido del mismo. el cual
mediante un numero de folio es turnado al despacho del
Director de Asuntos Jurídicos.
Revisar de manera detallada la solicitud realizada para

, iniciar el proyecto del convenio. acuerdo. addenras. actas
¡ o contrato.

I Si es acuerdo, convento. addcntas o acta continuar en la
actividad 4.

Si es contrato. continuar en la actividad 8.

3
Atención. acuerdos. convenios. addentas o Actas.
Revisa. coteja. y analiza los datos del proyecto de
acuerdo. convenio. addcnda o acta.

-Analiza que los proyectos contengan los fundamentos
I jurídicos.
I

I
-Cot~ia con las partes actores los datos contenidos en los
proyectos.

I -Coteja las suficiencias presupuestales.
1

1

, Elabora la opción jurídica sobre el proyecto), remite al
I Director de Asuntos Jurídicos. para su revisión.

5 Revisa el proyecto de acuerdo, convenio. addenda o actas
con análisis y opinión jurídica para su validación.

Si el proyecto no es validado y aprobado. lo remite al jefe
del Departamento de Convenios y acuerdos para su
corrección, regresar a la actividad 4.

Si el proyecto es validado y aprobado. continuar con la
actividad 7.
Imprimir en hoja rnernbretadas el proyecto. y elaborar
una tarjeta infonnativa dirigida al Director que
corresponda para los trámites que correspondan conecta
con TERMINA PROCEDIMIENTO

6

7
Atención a Contratos.
Revisar. cotejar y analizar los datos del proyecto.
Analizar que el nroyecto contenga los fundamentos
juiidicos.
Cotejar con las partes actoras los datos contenidos en los
proyectos.
Cotejar las suficiencias prcsupucstalcs.
te siifica el proyecto.
Elabora oficio para la Dirección de Administración.

8
9

10

l1

l.labora e imprime la versión final del contrato.

Firma.
Remite mediante oficio el instrumento jurídico a la
Dirección General de Administración para su trámite
correspondiente.

Termina procedimiento

12

13

Forma o
Documento

Tarjetas informativas u
oficios.

Ficha.

Proyecto de Acuerdo.
Convenio. Addenda o

Acta. I
ficha

Proyecto de Acuerdo.
Convenio. Addcnda o

Acta

Proyecto de Acuerdo.
Convenio. Addeuda o

Acta con análisis y
opinión jurídica.

Proyecto de Acuerdo,
Convenio, Addenda o

Acta con análisis y
opinión jurídica.

Proyecto de Acuerdo.
Convenio, Addendu o

Acta con análisis y
opinión jurídica.

Proyecto de contrato

Proyecto de contrato
Proyecto de contrato
Oficio para revisión y

val idación .

Versión del contrato

Contrato.
Contrato.

Oficio.
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l nidad Administrativa: Instituto para e11
Desarrollo Social del Estado de Tabasco J
Área Administrativa: Dirección de Asuntos

Juridicos
Procedimiento: Sustento Jurídico de Acuerdos,
Con\'C:l1los. Addentas. Actas y Contratos.

Secretaria J
-~N-IC-IO~ I

I
:'eClOt .a :,¡rjeu info~:":1aliv. u oficio
y ceoru-a en l,¡ base- jo! 'J"~os. la

1 ~ '.::t-I. d.1 docu~,1to. Su
prOC:l!den.::~V una breve descr;p~icn
del contenido dotl mis:":"'tO .1 cu.:
T'T"I'eC'i,¡n1e l:tr'l n\Jrnerc d. folio

,"te 'no esturl"lado .•1 desp.cko del
!)i'ector d.Asuntos Juridic::Is.

Ficha.

Tarjeta
Informati va o

___ 1 O~CiO~ _

GOBIERNO DEL ESTADO DE
TABASCO

Director de Asuntos Jurídicos

_ 1_
Revisa de manera
detallada la solicitud
realizada para iniciar el
proyecto de convenio,
acuerdo. addenda, aeta
o contrato.

Proyecto d. Acuerdo,
Convenio. Adcl.nd. o

¡Act •. Y FtcM.------

Fecha de elaboración:

Marzo 2012

Jefe del Departamento de Convenios y
Acuerdos

1

Jefe del Departamento de
Convenios, Acuerdos y
Actas/Unidades Administrativas.
Revisa. coteja V analiza los datos
del proyecto del acuerdo.
convenio. addenda o acta:
•An,tiza que el provecto
contenga los fundamentos Proyecto d.

iurídicos. . ~~rdo.--------------r-~ .-

Lb
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~:-:--'-'----:-----'~----,-:---:---:--:---------:-.------'------'------~ ~----~----
Unidad Administrativa: Instituto para él
Desarrollo Social del Estado de Tabasco
Área Administrativa: Dirección de Asuntos
Jurídicos
Procedimiento: Sustento Jurídico de Acuerdos,
Con\'~nios. Addcntas. Acta." v Contratos.

Jefe del Departamento de Convenios y
A,uerdos

H

y

EI"borOl la voini6n jurídic¡ sobre
~I crcvecte Y remite ~I Director
de Asuntes' J .••,¡diccs para su
~ v is;¿'n.

Proyecto d4 acue-eo,
ConYe~io, Addendoa o Atu

; con .njlis:s 'f optni6n
iurídia

---------------

Imprime ."'l "O:j' ""embreudas
el proveere y e!abora l,lna tarjeta

informativa dirilfd. .1 Director

d. E.,I.ct institucion.1 PI'" los
trámites ~•••e corrf!spondan

Coneet3t

PROCEDIMIENTO
TERMINA . Provecto de acuerdo,

con'l.n~. .ddend. o
.et. con' análisis V

_" ~ Qoinión jurídica

---, -------- -

H

(ontrato,.
Jefe del Deo."t.""e"'to de

:"Iormatl,,:C!ad/Unid~des
Adrn;"iSf~JtivJi

Revisa. co·ejl y Inaliza '::11 cates del
prcyec.t:: del cO!"ltta!o .
••Anali¡a ~ue .-1 P;OYICto cor:tenea los

ful'ldama!'\tos jL.'ricJicos
"cot_JI ::O~ ras D.:1:.S a::tc,.u les

datos =or:te"jd::s el"l los ceevec-cs ~r:;>y.:tc d.
·Coteja lu su f.,i.n::¡.s centran:

H

GOBIERNO DEL ESTADO DE
TABASCO

Fecha de elabor ación:

Marzo 2012

Director de Asuntos Jurldicos

Reviu el ercveeee de acoe-ee.

corrveruo. add.nd •• o JctJ con
••~.his v ':)pini,," ju,id'c¡ P.'.
su \I~I;d.(iC'

Proyecto de ACu'l do
(orrv'''\lc. Aoder'lo, o

Act. ::CI"l Iná!lsi, y

_.~"-

____L _
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"nielad Administrativa: Instituto para el
De-arrollo Social del Estado de Taha-co
Área Administrativa: Dirección de

Asuntos Jurídicos
Procedimiento: Representación legal del
Instituto para el Desarrollo Social del
Estado de tabasco.

GOBIER'iO DEL ESTADO DE
TABASCO

Fecha de elaboración:

Marzo 2012

Director de Asuntos Jurídicos Jefe del Departamento de Convenios y
Acuerdos Secretaria

..,
~V¡,lid¡ 'f ¡,prueba otl

crovecto.
;¡·oyedo.

I----1
I~
l' 10
1"___._/

I

Elabora ofICio para el

Director de Ad.",lrtistradÓn
del Instituto para
r.visión Vvalidación.

Proyteto d.
Corrt~to.

Of"lCio ~~
revisión y

validacl6n.--------

11 j
..•.------"

, Vuslón fiNlI-----------~¡ d.leontrato.,------~
..,

12

~!"'ru ".,otO¡""'~~O~¡CiCti

:Ol"\t~!:) • l. '¡..•ee.ee
13 Genera' ~e A.;",,;n'¡t~cO" O{i,;O

DU~ su tl'im.t.
ccrr,tsoondieflt.. Co.,~~t:;)

I

~---------,-------j
FIN
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[)i •.~(ción de Area: Dir~cción de Asuntos Jurídicos ! Lnidad Responsable: Di,,(ción de Asunlos Juridicos
1\onlbre del Procedimiento: Atención de Controversias Internas en ¡",Iateria Lcgal y Administrativa.I ¡ '~':':'::"::"':':::':::":":::--.----=------i

, Act, I Forma o
Responsable I 1\0. Descripción de Actividad Documento

Titular de la l" nidad Administrativa . I Levanta reporte al trabajador que incur: a en las causales Reporte
responsable del trabajador adscrito de cese previstas en la Le~. por mal comportamiento.

irregularidades o incumplimiento iniustificado en el
desempeño de sus labores.
Envía repone al jete inmediato con copia al Coordinador Reporte
General. Director de Asuntos Jurídicos y ,,1 Director de
Administración para inicio del procedimiento

I correspondiente.! Faculta mediante acuerdo verbal al Iru ector de Asuntos

1

, Jurídicos para inicio del proceso.
.t Elabora y notifica citatorio para el trabajador y testigos Citatorio

I con techa y hora para la elaboración de acta

I administrativa.
Se levanta acta administrativa en presencia de un Acta administrativa

I representante de la Dirección de Administración,

I
concediéndose el derecho de audiencia al Trabajador o
asentando la incomparecencia.

6 Recibe declaración de testigos y pruebas ofrecidas se Acta administrativa
integra al acta correspondiente y presenta informe al
Coordinador General.
Emite resolución correspondiente (suspensión. Resolución
amonestación o cese), y luma al Departamento de
Asuntos Contenciosos.
Notifica resolución al trabajador. .
Envía una copia de la resolución a la Dirección de

I Administración para su archivo en :1 expediente del
I trabajador.

____________ . 10 . n:R"II"A_!,ROCEl!~~IF:~.,--"..~T.:-O,- .L- _

Titular de la Unidad Adrninistr.uiva¡.e'~7b1edel trabajador adscrito

1 Coordinador General
II Director de Asuntos Jurídicos

I Jeti: del Departamento Asuntos
I Contenciosos.

Jefe del Departamento
Contenciosos.

Asuntos

Coordinación General.

Director de Asuntos Jurídicos.
Director de Asuntos Jurídicos.

l

-'

5

7

S
9

N'otiticación
Copia de Resolución
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Fecha de elaborarión:

tnidad Administrativa: Instituto pan e]
De-arrollo Social del Estado dé Tabasco
Área Administr ativa: Dirección dé Asuntos

i Jurídicos
Procedimiento: Atención de Controver -ias
Internas en Malcria Legal \ Adminislrali\3.

GOBIERNO DEL ESTADO DE
TABASCO

Marzo 2012

INICIO

T
Titul.r de I~unid.d .Qmirti!n~tiv.

~.sp:cll'sab!. ~el trabaJacbr ais::rito.
levanta reporte .1 tr.b.j.~or Ol4 ¡"Curr.

~r>I.s c:.u~:.s de Ces. pr.",¡stas en ,. Ley.
¡::o~m.1 CO'1'lpor·umiento. ¡r,c.ul.aridades o

y
Tit..,qr de l. unidad administrativa

responsable de! trab¡¡;¡dor adscrito
Reporte.

("111. re¡:)C1•• 1jef. inm.~¡.tQ c:ln (::)"'a.1
~ord¡"' • .1or Gener.l. Direc:tor d. Asur.tos

----
'f

Coordin~or General
~.:ul~ madi ••"t_ 'c:~rdo verbal.l Oi,.ctor
de Asuntos Jurídicos pa~ ini,io del

proceso

y

¡),r.'lor de 4su:"ltos ro-íc-cc.s

~¡~bor" V l"lotific" Clratorh .,,,r1l .'
tr.t:.;.:!c, '1 te~tj,cs con 'ec""" '1 "~~ :111'1 _

la e;.b~'I:i6n d. ¡.::ta .:i:'T'ln_~:~f v.

y
l.f. de!D.part"m."t~A.su"to'

Co"t.ncí-JSOS
Se lev.nta act. adrr.inistr.tiv •• " prewnc.ía

d. ;JO r.prU4nt"ntt de la Oirecc'O."'Id•
.6.dlT:ir.is~rac;Ó!":. conc:e~i.ndose el d.re~ho Act1l

ildml~:s:ratl---------
y

:.f. ele:O.PJIrnm.nto A$U"'ltt»

Co"~./"ICjoso'
Re~¡be decr •...•ctél" .n tut;lo" '1 ¡)I"\.e;'u

ofr.~iO.s s. ¡nr.". al.er. correspondi •."'It.
V o,.s.":. inf;lrm. al Cocrd'n.der G.r:• ...-a'

T

~-----

H

,.
Ccord;n.lIóó", G.n.r,1

~mjt. resolución corr.spOndient.
lsuspe..,siótl. af't"lC"• .n.ciÓn o use). y

t.,ma al Oe¡:la"'~l"to <k Asuntos
Ccntenctcscs. Reso1udó

------~-------~~---~

Dir.etor d. Asunto" Juridíeos.
Notifica ,..solueión.1 traba;itdor.

Notifkaci

--------------~:~-----

Directo' de Asunto,JurldÍ(os.
f nvi. un. copia d4i la rw:soluóó" • 111

Dirección General de Administración
p••.• su .rcnn"o ." .~ • .IC~di.r'lte d.'
tr.b'Jador

fiN
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RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO:

Unidad de Informática y Sistemas - Soporte Técnico.

PROCEDIMIENTO:

Mantenimiento preventivo de la infraestructura informática.

OBJETIVO:

Establecer los mecanismos que permitan la ejecución de acciones orientadas a mantener en
condiciones de operatividad y de funcionalidad la infraestructura informática del
INDESTAB. facilitando con ello el cumplimiento de su propósito y objetivos.

NORMAS DE OPERACIÓN:

• Ajustarse al calendario de mantenimiento establecido.

• Adecuar las solicitudes de acuerdo a los pertiles de los técnicos.

• Contar con las herramientas necesarias para brindar el soporte técnico.

! Dirección de Area: Unidad de Informática \. Sistemas.
'O\IBR[ DEL PROCEDI:\IIENTO: Mantenimiento

Act,
No.

I : Inicio

! Unidad Responsable: Depanamcnto de Sopone Técnico.
rev eruivo de la infraestructura informática.

I

i

b d
. ~r

tra ajo e mamenmuento i
recurso informático del;

Responsable Descripción de Actividad

'Rcillitar el programa de
prcvcnti \0 para todo el
INDJ-:ST.<\B.

3 Determinar el material y personal para realizar el
mantenimiento de los equipos en los departamentos de
acuerdo a la calendarización.

4 Visitar a los departamentos para realizar el
rnantenirniento preventivo de 1"5 equipos. registrar en la
bitácora el csrarus de los equipos. señalando las
observaciones detectadas.

5 I Solicitar al usuario tramite un pase ,.le.'ali,b para sacar el
,equIpo en ca-o de que el mantenmnenro tenga que
hJcers.c en d irra J~ '\.Ppprtt' récni..«

6 I Realizar el rn.uucnirnicnro y regresar el equipo (en
: C;1''<'1. $C llena 1'>l1n.uo de rnanrerumrenro prevenuvo.
I

I
: Archivar ti 100m.l\<> ~ anexar a la bit.icora.
I

7

Formato o
Documento

,1

Programa de
mantenimiento.

, Programa de
mantenimiento.

formato dc
mantenimiento

preventivo y
bitácora.

Pase de Salida

I
su I

I
I

formato de '1
mantenimiento

preventivo.
Formato de

mantenimiento
preventivo y

bitácora,

I~ __ ~ J~' ~~
Fin.
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Unidad Administrativa: Instituto para el Desarrollo
Social del Estado de Tabasco.
Área Administrativa: Unidad de Informática y Sistemas.
Procedimiento: Mantenimiento preventivo de la
infraestructura informática.

GOBIERNO DEL
ESTADO DE
TABASCO

Soporte Técnico.

Realiza el programa de trabajo
de mantenimiento preventivo

para todo el recurso informático
deIINDESTAEl.

Determina el material y personal
para realizar el mantenimiento de
los equipos en los departamentos
de acuerdo a la calendarización.

Visitar a los departamentos para
realizar el mantenimiento
preventivo de los equipos.

registrar en la bitácora el estatus
de los equipos, senalando las

observaciones detectadas.

Solicitar al usuario tramite un
pase de salida para sacar el

equipo en caso de que el
mantenimiento tenga que

.hacerse en el área de soporte
técnico.

Realizar el mantenimiento y
regresar el equipo (en su caso),

se llena formato de
mantenimiento preventivo.

Archivar el formato y anexar a la
bitácora.

Programade
mantenimiento

Programade
mantenimiento

Pasedesalida

Fecha de elaboración:

Marzo 2012
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RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO:

Unidad de Informática y Sistemas - Captura.

PROCEDIMIENTO:

Control de captura.

OBJETIVO:

Brindar ayuda a las diversas áreas del rNDEST AB para mantener al día su información.

NORMAS DE OPERACIÓN:

• Atender todas las áreas por igual sin dar preferencia a ninguna.

Dirección de Area: Unidad de Informática v Sistemas. I Unidad Resoonsable: Dl:panamcnto de Captura.
NOMBRE OH .. PROCEDIMIENTO: Control de captura.

--

Aet. Formato o
Responsable No. DescriDción de Actividad Documento

I
Responsable de Captura I Inicio·

i 2 Recibe solicitud verbal o por escrito por parte del Jefe del Solicitud.
I

I Departamento de Captura.

I 3 Recibe y archiva oficio de solicitud. Oficio y/o
memorándum

4 Recibe la información a capturar Oficio y/o
memorándum.

5 Captura toda la información del solicitante en una base Captura.
de datos.

6 Entrega a la secretaria el reporte de captura. Reporte.

Secretaria 7 I Elabora oficio de entrega. Base de datos.

8 1 Entrega por oficio y de manera electrónica la base de
datos al usuario final.

9 Archiva oficio. Oficio y/o
memorándum.

10 Fin del Procedimiento.



2 DE MAYO DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 91

1

I Unidad Administrativa: Instituto para d Desarrollo
Social del Estado de Tabasco.
Área Administrativa: Unidad de Informática y

¡ Sistemas.
I Procedimiento: Control de captura.
L _

I

GOBIERNO DEL ESTADO DE
TABAsco

Fecha de elaboración:

Marzo 20\2

Responsable de Captura Secretaria

Recibe solicitud verbal o por
escrito por parte del Jefe del
Departamento de Captura

Recibe información de
captura.

01''''0 ylo m.moriondo:;]----
Captura toda la información

del solicitante en una base de
datos

I
I Il .. L J
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RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO:

Dirección de Recursos Convenidos.

PROCEDIMIENTO:

Procedimiento para el registro. control y ejecución de proyectos encaminados al desarrollo
social en base a la norrnatividad establecida para cada uno de los programas a ejecutar.

OBJETIVO:

Priorizar las acciones a ejecutar en coordinación con las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal. Estatal y de Gobiernos Municipales. tomando en
consideración proyectos que permitan combatir el rezago social, la pobreza extrema e
impulsar el desarrollo regional.

NORMAS DE OPERACIÓN:

La Dirección de Recursos Convenidos, se encargará de realizar los trámites necesarios para
la liberación de recursos que serán ejercidos conforme a la calendarización de los proyectos
y partidas autorizadas a las dependencias ejecutoras, de acuerdo a la integración de la
documentación y avance físico que ampara la ejecución de los proyectos. .

El control presupuestalse realizará en apego a lo establecido en la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionadas con las mismas del Estado de Tabasco y al Manual de Normas
Presupuestarias para la Administración Pública del Gobierno del Estado de Tabasco.
vigentes.

_I)irección de Arca' Dirección de Recursos Convenidos. Iljnidad Responsable: Dirección de Recursos Convenidos
, i"O'IBRF: DEI. PROCEDIMIENTO: Procedimiento para el registro. control y ejecución de proyectos encaminados al
desarrollo social en base a la normarividad establecida para cada uno de los programas a ejecutar.

Aet,
No.
I

. Responsable
Dirección de Recursos

Convenidos

Descripción de Actividad
formato o
Documento

INICIO

Rcccpciona propuestas de obras enviadas por los H.
Ayuntamientos.

Proyectos Ejecutivos

J Gestiona recursos para financiar proyectos relacionados con
el desarrollo social y combate a la pobreza.

Oficios de solicitud
de autorización de

proyectos

4 Verifica en comunidad la factibilidad de la obra o acción
propuesta. de acuerdo a las leyes. lineamientos y reglas de
operación establecidos para la ejecución dc los programas.

Oficio de
autorización y

calendarización del
presupuesto

asignado.

5 Si el proyecto es factible. seguir en el paso No. 7

6 Si el proyecto no es factible. se archiva

7 Determina, de acuerdo a los índices de pobreza las obras del
Fondo para la Infraestructura Socul Estatal (FISE) y
Programa de Infraestructura Báxica rara la Atención de los
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Responvable
Act.
No. Descripción de Actividad

Pueb¡os Indigenas irlBAI) posibles a ejecutar durante ell
ejercicio fiscal.

g Envia propuestas a la Secretaria de Administración y
Finanzas para su autorización.

9 Recepciona oficios de autorización de los proyectos,
'emitidos por la Secretaria de Administración y Finanzas.

10 Elabora el Acuerdo de Colaboración para la ejecución de los
proyectos ylo programas con las dependencias ejecutoras y
normativas involucradas en la realización de las obras o
acción.

11 Realiza reuniones periódicamente con los jefes de
departamento para revisar el programa de trabajo.

12 Realiza trámites subsecuentes que implica la ejecución de
las obras o acción a partir del proceso de licitación.

13 Fin de Procedimiento

Unidad Administrativa: Dirección de Recursos
Convenidos.
Ár •• Administrativa: Dirección de Recursos
Convenidos.
Procedimiento: Proccdimicnto para el registro.
control y ejecución de proyectos encaminados al
desarrollo social en base a la normatividad
establecida para cada uno de los programas a
eje-cutar

GOBIERNO DEL ESTADO DE
TABASCO

Fecha de elaborad6n:

Mano 2012

Dirección de Recursos Convenidos

Gestiona
proyectoa
desa"oIl0
pobreza ..

recursos para financiar
relacionados con el

social y combate a la

Verifica en comunidad la lactl!>ilidad
de la obra o acción propuesta. de
acuenlo a las leyes. Uneamientos y
reglas de operación establecidos
para la ejecución de los programas.

Determina. de acuerdo a los indices
de pobreza las obras del Fondo para
la Inlraestructura Social Estatal
(FISE) y Programa de Infraestructura
Básica pera la Atención de los
Pueblos Indígenas (PIBAl) posibles a
ejltCUtar duranle el ejerciclo FIScal.

Envia propuesta a la Secretaria de
Administración y Finanzas para su
autorización.

Formato o
Documento

Acuerdos de
.Colaboración

Documentos varios
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Unidad Administrativa: Dirección de Recursos
Convenidos.
.~rea Adminisrrativa: Dirección de Recursos
Convenidos.
Procedimiento: Procedimiento para el registro .
control y ejecución de proyectos encaminados al
desarrollo social en base a la normatividad
establecida para. cada uno de' los programas a
ejecutar

GOBIEIU"O DEL ESTADO DE
TABASCO

Dirección de Recursos Convenidos

Recepciona oficios de autorización
de los proyectos. emitidos por la
Secretaria de Administración y
~in:an7::tc;

Acuerdos de
Colaboración

Elabora el Acuerdo de Colaboración
para la ejecución de los programas
y/o programas con las dependencias
ejecutoras y normativas involucradas
en la realización de las obras o
acción.

Realización reuniones periódicas con
los jefes de departamento para
revisar el programa de trabajo

Documentos ]
varios

Realizar trámites subsecuentes que
implica la ejecución de las obras o
acción a partir del proceso de
li,..it~,..iA,..

l Fecha de elaboración:

Marzo. 2012
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RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO:

Unidad de Transparencia y Acceso a la Información.

PROCEDIMIENTO:

Actualización Trimestral de la Información Mínima de Oficio.

OBJETIVO:

Impulsar la política Transversal de Transparencia y Acceso a la Información a las personas,
al interior de la Administración Pública Estatal conforme a la normatividad aplicable.

NORMAS DE OPERACIÓN:

• Ley de Transparencia Y acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco,
Reglamento de la Ley de Transparencia Y Acceso a la Información Pública del
Estado de Tabasco, Art. 4 bis de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Tabasco.

Dirtcción de Ana: Unidad de Acceso a la Información. ¡Uni,dad R•• pon •• ble: Depertamcmo: Enlace Ejecutivo de la linidad de
Acceso a la Información.

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: .•••ctualización Trimestral de la lnformación Minima de Oficio.
Ael.
No.

1
R•• non•• ble

Enlace EjccUlh'o de la Unidad de
Acceso a la Infonnado"

Enlace Ejecutivo de cada Dirección.

I-:nlace EjeCutivo de la Unidad de
Acceso a la Información.

Deseri""ióD d~ ."dividad
INICIO

Solicita ¡rimestrahn"nte la informacién minima de oficio
a rodas las Direcciones ),oUnidadcs que conforman el
Instituto.

Recibe y revisa el oficio de la Unidad de Acceso a la
Int'-nnadón. donde ~ solicita trimestralmente: la
información mínima de oficio.

Formato o
DOtum~nto

Oñcio,

Oficio

3 Remite a las áreas pertinentes. en cada Dirección. la Oficio
solicitud enviada de la Unidad de Acceso a la
Información.

4 Recopila y revisa tnformación fuente de cada área Reportes de Usuario.
involucrada. reportes que genera ya sea manual o
ele-clrónica.

6

S Convierte la información a formato no modilicablc PDF. Formato predetcrminado

Archivo en PDf.

7

Graba la Informació!, en medio magnético (CD l.

Envla a la Unidad de Acceso a la Infonnaci6n. Vía
Oficio.

8 Recibo: )' revisa la intormación,

9 En el caso que requiera ser ajusrsda, la regresa a la
Dirección c••rre>pOOdi••.•le, Regresa al pitSC.4.

I () en el ca'" <k que la información se encuentre
debidament~ requisilada. continuar en el paso 12.

11 Corrige errores y envia nuevamente a la l!nidad de
Acceso a la Inlormación.

12, Sube la información minima de oficio al ponal de
Transparencia.

13 Fin d~ Proe~dimi~nto

Archivo PDF.

Olido

Olieio

CD.lmprcso

An:h ívos en 1'1)1'.
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Unidad Administrativa: Instituto para el Desarrollo Social del
Estado de Tabasco
Área Administrativa: Unidad de Acceso a la Información
Procedimiento: Actualización Trimesrral de la Información
Mínima de Oficio.
Enlace Eiecurivo de la Unidad de Acceso a la Información,

GOBIER:'IO DEL ESTADO
DE TABASCO

Fecha de elaboración:

Marzo 2012

Enlace Eiecutivo de cada Dirección,

Solicita trimestralmente la
información mínima dé oficio a todas
Las Direcciones, y Unidades que
integran el Instituto.

ReCIbey revisa el oficio de la Unidad de
Acceso a la Información, donde se solicita
trimestralmente la información minima de
oficio

. Rer.oplla y revisa Información fuente de
cada área Involucrada. reporteos que
genera ya sea manual o electrónica.

~

:vierte la iníormacrón a fonnato no
modificable POF .

Formato
predeterminado

Graba la Información en medio
rnaqnétrco (CO).

Recibe y revisa la información

¡ I Archivo~

__ ! --§~~,~,:~~7;d;:.c~.Acceso a "

L.- -------------------
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l:nidad Administrativa: Instituto para el Desarrollo Social del
Estado de Tabasco
Área Administrativa: Unidad de Acceso a la Información
Procedimiento: Actualización Trirnestral de la Información
Mínima de Oficio.

Titular de la Vnidad de Ácceso -; la Información

GOBIERNO DEL
ESTADO DE TABASCO

Enlace Eiecutivo

No
••>

Sube la información
mínima de oficios al

Si portal de

La regresa a la
dirección
correspondiente.
Regresa al paso 4

Fecha de elaboración:

Marzo 2012

Dirección de Area: Unidad de Acceso a la Información IUnidad Responsable: Departamento Enlace Ejecutivo de la unidad
- de Acceso a la Información

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Seguimiento a una solicitud de Información.

Responsable
Interesado

Enlace Ejecutivo

Enlace Ejecutivo
Enlace Ejecutivo

interesado

Enlace Ejecutivo

Enlace de Unidades Administrativas

Enlace de Unidades Administrativas

Enlace Ejecutivo

Enlacc Ejecutivo

Enlace de Unidades Administrativas

Enlace Ejecutivo recibe la Información
y la procesa para enviar al solicitante

Interesado

Act.
No. Descripción de Actividad

1 Presenta su solicitud de información.

2 Recibe y en su caso asesora y orienta en la elaboración de
la solicitud. •

3
4

Recibe la solicitud, registra y analiza.
Procede si I no se le solicitan aclaraciones de la solicitud.

5 Corrige la solicitud de información y envía nuevamente
al Instituto.

6 Integra el expediente y solicita información a los
encargados de enlace de unidades administrativas.

7 Reciben solicitud de información y le dan trámite.

forma o
Documento

INFOMEX o
solicitud.

fNFOMEX
solicitud.

o

Formato.
INFOMEX

solicitud.
o

INFOMEX
solicitud.

Oficio.

Vía oficio.

8 Envían la información requerida a la Unidad de Acceso a Oñcio.
la Información o requieren más tiempo para contestar.

9 Recibe la información y/o la prórroga para entregar la Oficio.
información.

10 lnforma al interesado de la solicitud sobre la prórroga INFOMEX.
para la entrega de la información.

11 Envían la información solicitada. Oficio.

12 Recibe la Información y la procesa para enviar al Oticío o INI'OMEX.
solicitante por I~FOMEX o de la forma que la solicito.

13 Recibe respuesta a su solicitud.

14 Fin del Procedimiento

,
1 ¡
¡ Oficio o IMO\1EX. ¡

! 1
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Unidad Administrativa: Instiuuo para el
i Desarrollo Social del Estado de Tabasco
I Área Administrativa: Unidad de Acceso a

Ila Información
Procedimiento: Seguimiento a una solicitud

I de Información.
I UNIDAD DE ACCE?O A LA

INFOR'1:\C10-'

I

RECIBE Y EN SU CASO
ASESORA Y ORIENTA
EN LA ELABORACIÓN.

DE LA SOLICITUD

R.ECIBE SOLICITUD,
REGISTRA Y ANALIZA

INn-:GRA EL EXPEDIENIl:
y SOLICITA

INFORMACIÓN

U.A.I RECIBE
INFORMACIÓN Y

NOTIFICA

Fin

GOBIERr-;O DEL ESTADO DE
TABASCO

I'\TlRESADOS

PRESENT A SOLICITUD
DE INFORMACIÓN

SE LE SOLICITAN
ACLARACIONES DE

LA SOLICITUD

SE LE SOLICITA
PRORROGA PARA

ENTREGA

RECIBE RESPUESTA A
SU SOLICITUD

-)

Fecha de elaboración: I
Marzo 2012 !,

ENCARGADO DE ENLACE DE
UNIDADES ADMINISTRATIVAS

RECIBEN SOLICITUD
DE INfORMACIÓN Y

LE DAN TRÁMITE

ENVÍA
INFORMACIÓN A
UAI O REQUIERE

MÁs TI EMPO PARA
CONTESTAR
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RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO: \

Unidad de Asuntos Indígenas.

PROCEDIMIENTO:

Acceso a Programas de Desarrollo Indígena.

OBJETIVO:

Promover programas y proyectos productivos que generen el empleo y antoempleo en la
Población Indígena de la entidad.

NORMAS DE OPERACIÓN:

• A la Unidad de Asuntos Indígenas le corresponde elaborar y presentar anualmente
con base a la demanda social presentada ante el Instituto el Programa de Trabajo a
operar en lo que a proyectos productivos sociales indígenas se refiere.

• A la Unidad de Asuntos Indígenas le corresponde proporcionar, de acuerdo a su
capacidad presupuestaI del Instituto, la capacitación, asesoría, apoyo técnico y
operativo que las poblaciones indígenas requieran para la realización de proyectos
productivos y acciones de desarrollo social en la entidad.

• A la Unidad de Asuntos Indígenas le corresponde coordinar las acciones para la
. instrumentación de programas de apoyo a la población indígena con la participación

de instancias de los tres órdenes de gobierno;
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! Dirección de Area: Unidad de Asuntos Indígenas. I Unidad Responsable; Unidad de Asuntos Indígenas. ==:¡
NOi\IBRE DEL PROCEDIMIENTO: Acceso a Programas de Desarrollo Indígena

, Act, Formato o
I Responsable No. Descripción de Actividad Documento

Secretaria 1 INICIO. Solicitud.

I
I
I
I
i

Titular de la Unidad de Asuntos
Indígenas

Secretaria.

Asistente de área.

Titular de la Unidad de Asuntos
Indígenas

16

Secretaria. 17

I 18

I 19!

2 Recibe la solicitud de apoyos sociale-,

3 Turna al titular de la Unidad.

4 Si la documentación cumple con los requisitos que marca
el programa sigue al paso No. 6

5 Sí la documentación no cumple con los requisitos que
marca el programa. se le regresa al solicitante y le
informa sobre los requerimientos.

6 Analiza la solicitud. valida, diagnostica y prioriza.

7 Valida en hase de datos que el ciudadano no haya
recibido o solicitado el apoyo social anteriormente.

Base de datos

8 En el caso de que el solicitante ya haya recibido el apoyo
o beneficio, se le informa que no procede, por haber sido
beneficiado en una ocasión con anterioridad.

9 En el caso dc que el solicitante no baya recibido el apoyo
o beneficio anteriormente, proceder al paso 10.

10 Captura información recabada, del ciudadano. Captura.

11 Si se requiere de validar la información con visita
domiciliaria. efectúa la programación de su visita y
procede al paso No. 14.

Oficio.

12
,

En el caso dc no requerir la VIsita para validar
información, proceder al paso No. 10.

Oficio.

13 Se levanta información de la visita

14
,

Si la información recabada cumple con los criterios de
elegibilidad que marca el programa. se le informa al
ciudadano sobre la aceptación al programa y se procede
al paso No. 11.

Oficio.

15 En el caso de que 13 información recabada no cumpla con
los criterios de elegibilidad que marca el programa. se le
informa al ciudadano), se archiva.

Se le informa al ciudadano sobre la fecha)' lugar para su
entrega.

Archiva documentación. Archivo.

Captura información en Base de Datos. Base de datos

Fin del Procedimiento
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i Unidad Administrativa: Instituto para el Desarrollo Social del Estado de Tabasco
, Área Administrativa: Unidad de Asuntos Indígenas.

Procedimiento: Acceso a programas de Desarrollo
GOBIERNO

DEL ESTADO
DE TABASCO

Fecha de
elaboración:

Secretaria Titular de la Unidad de Asuntos
Indf enas

Marzo 2012
Asistente de Ares

Solicitud

Recibe la solicitud de apoyos
sociales.

Si

Turna.alTitular de la Unidad.

Valida en base de datos que el
ciudadano •no haya recibido o
solicitado el apoyo social
anteriormente.

NO

No procede, por haber sido
beneficiarto en una ocasión con
anteriondaCl.

Captura información recabada del
ciudadano.
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Unidad Administrativa: Instituto para el Desarrollo Social del Estado de Tabasco
Área Administrativa: Unidad de Asuntos Indígenas.
Procedimiento: Acceso a programas de Desarrollo

Secretaria Titular de la Unidad de Asuntos
Indígenas

Archiva documentación.

Captura información en Base de
Datos.

I Base de I
, datos~

En el caso de que la información j
recabada no cumpla con los
criterios de elegibilidad que marca
el programa, se le informa al
ciudadano y se archiva.

se le informa al
ciudadano sobre la
aceptación al programa y
se procede al paso No.
11.

Se le informa al ciudadano sObre]
la fecha y lugar para su entrega. _

. !

GOBIERNO
DEL ESTADO
DE TABASCO

Fecha de
elaboración:

'larzo 2012

Asistente de Área

Si requiere de validar la
información con visita domiciliaria,
efectúa la propagación de su visita
y procede al paso No. 14.

Si

En caso de no requerir la visita
para validar información, proceder
al paso No. 10.
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RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO:

Unidad de Estudios y Proyectos.

PROCEDIMIENTO:

Recibir y atender las solicitudes de proyectos presentados por organizaciones no
gubernamentales y de la sociedad.

NORMAS DE OPERACIÓN:

La Unidad de Estudios :y Proyectos analiza los proyectos sociales presentados por
organizaciones no gubernamentales.

El Departamento de Estudios, Evaluación y Análisis, revisa y evalúa los proyectos sociales
y emite opinión sobre la viabilidad técnica y social de los mismos.

La Unidad de Estudios y Proyectos envía proyecto y recomendaciones al área de
Planeación del Instituto con el fin de que esta determine la viabilidad económica de los
proyectos sociales.

~dad: Unidad dc Estudios v Proyectos. I Unidad Resoonsable. Unidad de Estudios v Proveeros.
Nornbre del Procedimiento: Recibir y atender las solicitudes de proyectos presentados por organizaciones no gubernamentales y
de la sociedad.

Responsable I Act, Formato o
xe. Descrlucién de Actividad Documento

Secretaria I I Inicio I Solicitudes
I.

2 Recibe solicitud. Solicitudes

3 Firma y sella de recibido Solicitudes

"
! Entrega al titula. de la unidad SolicitudesI
I

Titular de la Unidad. 5 Recibe )' analiza Solicitudes

6 Entrega al Departamento de Estudios. Solicitudes
Evaluación y Análisis

, Solicitudes
Departamento de 7 Recibe. analiza y evalúa.

Estudios. Evaluación Informe
y Análisis 8 Realiza informe.

Informe
9 Entrega al titular de la unidad

Informe
Titular de la Unidad. 10 Recibe. revisa )' concluye

Oficio
II Emite oficio

Oficio
12 Entrega a la secretaria

Oficio e informe
Secretaria I 3 Entrega al área de planeación

Ninguno
l.t informa al titular

I
Carpeta

15 Abre expediente y archiv a

16 Fin de procedimiento.

_1
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Unidad Administrativa: Unidad de Estudios y
Proyectos.
Área Administrativa: Unidad de Estudios y
Proyectos.
Procedimiento: Recibir y atender las solicitudes
de proyectos presentados por organizaciones no
ubemamentales de la sociedad.

--1
GOBIERNO DEL ESTADO DE .

TABASCO

Secretaria
Titular de la Unidad de Estudios y

Pro ectos

Entrega al depto de L

Entrega al área de planeación

fecha de elaboración:

Marzo 2012

Departamento de Estudios.
Evaluación . Análisis

Realiza informe

Entrega al titular de la U. de E y P.

,

_~__ J
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RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO:
Dirección de Política Social, Desarrollo Humano y Equidad de Género

PROCEDIMIENTO
Seguimiento a la integración de Comités para el Desarrollo Humano y la Equidad de
Género.

OBJETIVO:
Dar seguimiento a la Integración de Comités para el Desarrollo Humano y la Equidad de

Género a través de la Unidad de Política y Desarrollo Social.

NORMAS DE OPERACIÓN:

• La Dirección de Política Social, Desarrollo Humano y Equidad de Género planeará,
programará. dirigirá, supervisará y evaluará el desarrollo de los programas y el
desempeño de las actividades encomendadas a la Unidad de Política y Desarrollo
Social, garantizando el cumplimiento de las políticas establecidas en materia de
Desarrollo Social.

• La Unidad de Política y Desarrollo Social coordinará, dará s~uim.iento y evaluará
el impacto de los programas sociales asignados a cada uno de 105 tres
departamentos dependientes de esta área.

• El Departamento de Atención a Zonas Rurales y Urbano-marginales organizará e
integrará la participación social a través de los comités de desárrollo social en las
zonas identificadas como de alta marginación, así como en las' localidades en
constante crecimiento.

• El Departarnento para la Equidad de Género atenderá los programas para educar en
la equidad de género e incidir en el cambio de estereotipos, roles y paradigmas
respecto al ser hombre y ser mujer. impulsando la participación y el desarrollo
familiar y social.

• El Departamento para la Igualdad Social atenderá los programas para evitar que las
personas puedan ser discriminadas por distintos factores como: su clase social,
origen étnico. edad. religión, orientación sexual, entre otros.
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Dirección de Area: Dirección de Política Social. Desarrollo Humano y Unidad Responsable: Unidad de Política y Desarrollo Social
Equidad de Género.

Responsable
Secretari a

:\"O\lBRE DEL PROCEDIMIENTO; Sczuirnicnto a a mtczracron e omites para el Desarrollo Humano v la E, uidad de Género.
Aet. Formato o
No. Descripción de Actividad Documento
I [NIelO

Director General 3

Secretaria 4

Jefe del Departamento 5

6

Titular de la UPDS 7

K

..

Recibe los expedientes de lo; Comités para el
Desarrollo Humano y la Equidad de Género que
envía la Unidad de Política y Desarrollo Social.

Entrega los expedientes a} Director General.

Revisa y analiza el contenido de cada expediente.

Indica a la secretaria que se convoque a reunión de
trabajo a la Titular de la Unidad de Política y
Desarrollo Social.

Envía oficio a la Titular de la UPDS.

Se lleva a cabo la reunión de trabajo.

Puntualiza situaciones de cada Comité e instruye a la
Titular sobre las actividades posteriores para su
seguimiento.

Recibe instrucciones del director general.

Levanta Minuta de trabajo y entrega copia a la
Titular.

Regresan los expedientes de los Comités a la
secretaria.

Levanta Minuta de trabajo y entrega copia a la
Titular.

Fin de Procedimiento

Expedientes

Expedientes

Expedientes

Oficio

Difusión Impresa y en
Medio Magnético.

·-1
I

I----j
I

l
I
I
I
I
I

I

1
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Unidad Administrativa: Instituto para el
Desarrollo Social del Estado de Tahasco
..\rea Administrativa: Dirección de Política
Social. Desarrollo Humano y Equidad de Género
Procedimiento: Seguimiento a la integración de
Comités para el Desarrollo Humano y la Equidad
de Género

Secretaría

Recibe los expedientes de
los Comités para el
Desarrollo Humano y la
Equidad de Género que
envla la Unidad de Política y
DesarrolloSocial.

GOBIERNO DEL ESTADO DE
TABASCO

Director General

Se lleva a cabo la reuniónde
trabaio

Regresan los expedientes de
los Comités a la secretaria .

•
Levanta Minuta de tra.bal~J
entrega copia a la Titular

Indica a la secretaria se
convoque a reunión de
trabajo a la Titular de la
Unidad de Politica y
DesarrolloSocial

Puntualiza situaciones de
cada Comité e instruye a la
Titular sobre las actividades
posteriores para su
seguimiento.

Fecha de elaboración:

Marzo 2012

Titular de la UPDS
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RESPO;-'¡SABLE DEL PROCEDIMIENTO:

Unidad de Vinculación con Organizaciones Sociales.

PROCEDIMIENTO:

Capacitación a organizaciones sociales.

OBJETIVO:

Promover y proporcionar capacitación a las distintas organizaciones sociales existentes en
el Estado. con la finalidad de brindarles los conocimientos necesarios para impulsarlas en
las acciones de control, vigilancia y toma de decisiones en el ejercicio de los recurscs y de
los programas que se ejercen dentro del ámbito de sus localidades.

NORMAS DE OPERACIÓN:

• Planear, programar, ejecutar, organizar. dirigir, controlar y evaluar el desarrollo de
los programas y el desempeño de las labores encomendadas a la Unidad.

• Participar en las acciones para la vinculación de los Comités de Desarrollo Social
con las Organizaciones de la Sociedad Civil.

• Realizar programas de capacitación para el desarrollo de las organizaciones de la
sociedad civil.

Dirección d. Arta: Unidad de Vinculación con Organizaciones IUnidad Rtsponsablt: Departamento de Capacitación a Organizaciones d.
Sociales la Sociedad Civil. ,

"OMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Capacitación a Organizaciones Sociales.

Responsable
Act. Descripción d. Actividad Formato o
No. Documento

I
Jefe del Depanamemo De ! I INICIO Programa de

C apacuación a organismos de la Capacitación.
Sociedad Civil. 2 Realiza un Programa de Capacitación dirigido a las Organi/..adont.s, Sociales, en Base a sus demandas. necesidades y requerimientos.

Jefe de la Unidad 3 Presenta el Programa de Capacitación al Jefe de la Unidad para su Oficio
revisión y aprobación del mismo.

4 Consulta y Solicita al Coordinador General la autorización del Programa Convocatoria y
de Capacitación, Oficios.

Jefe del Departamento De S Una vez obtenida la autorización del Programa, ordena la elaboración de Difusión Impresa y
Capacitación aorganismos de la convocatoria y oficios de ínvítación a cada una de las Organizaciones en Medio

Sociedad Civil. Sociales Objetivo. Magnético.

I 6 Elabora la convocatoria u ulicios de invitación, así como la relación de Oficio.
las mismas. y de las autoridades o representantes de otras instancias
involucradas.

I 7 Promueve cn los principales medios de comunicación y cn medios
electrónico. el proceso de capacitación a desarrollar por esie Instituto. así
como los Ternas que", estarán imparnendo,

Jefe de la Unidad 8 Gestiona y Solicita en tiempo y forma los requerimientos de materiales a Orden del dia.
utilizar antes. durante y después del proceso de capacitación, tales como:
material de papelería. limpieIJ' e insumos.

Coordíoador Oeneral del lndestab, 9 Supervisa y uhima detalles relacionados al evento. y verifica previamente
la lista de lodos los presentes.

10 Inaugura el evento de Capacitación. junto COI1 personalidades invitadas
de la Sociedad Civil. del Gobierno Federal. Estatal y Municipal.

Jefe del Dcpanarncmo De 11 Imparte la capacitación.
Capacitación 3 organismos de la

Sociedad Civil. 12 Realiza pase de lista. . Informe.
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Respensabte
Art.
No.

13 Evalúa. Analiza Preguntas y Respuestas.

Descripción d. Actividad

14 Fija Metas y Logros obtenidos

16

15 Saca Conclusiones. Clausura la Capacitación. junio con el Jefe de la
Unidad.

Elabora un inform-
realización de la t:a~"

-·'tallado de los resultados obtenidos en la
o y lo entrega al Jefe de la Unidad.

I 7 Analiza junto con el Coordinador General el Informe y los resultados
obtenidos de la capacitación. los logros alcanzados. así como los por
menores que hayan surgido en el desarroll» de: la misma.

IJEnVi3. Rcconocirnicnto a todos los participantes de la Capacitación.

I? Fin del Procedimiento,- .-

! Vnidad Administrativa: instituto para el

I Desarrollo Social del Estado de Tabasco.
Área Adminislraliu: Unidad de Vinculación con

: Organi/.acioncs Sociales.
! Procedimiento: Capacitación a Organizaciones

Sociales,
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE

CAPACITACiÓN A ORGANISMOS DE L-\
SOCIEDAD CIVIL

ptanear y realiza< el programa de
ca;>acilación dirigido a las
organiZaciones sociales en base a
sus demandas. necesidades y
requerimien!os.

Programa de
Caoacitación

GOBIERNO DEL ESTADO DE
TABASCO

Formato o
Documento

Diplomas.

Fecha de elaboración:

ManolOl2

JEFE DE LA UNIDAD COORDINADOR GE:"iERAL

Presenla< el programa de
capacitación al jefe de la unidad
para su ..revisión y aprobación
delmÍ$mO.

Consufta<
coordinador
autorización
capacitación.

Una vez 'obtenida la autorización del
programa. ordenar ~ elaboración de
la convocatoria y oficios de invitación
a cada una de las organizaciones
sociales objetivo.

A

y solicitar al
ganeral la

del programa de
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[l'";;'idad Administrativa: Instituto para el Desarrollo I
Social del Estado de Tabasco. . I

¡ .Área Administrativa: Unidad de Vinculación con
Orcanízaciones Sociales. I
Pro~tdlmltnto: Capacitación a Organizaciones
Sociales.

JEFE DEL DEPARTA:\-1ENTO DE 1
CAPACIT ACJÓ~ A ORGANISMOS DE LA

SOC"DAD CIVIL. I

GOBIERNO DEL ESTADO DE
TABASCO

JEFE DE LA UNIDAD

Elaborar la convocatoria
u oficios de invitación a
las organizaciones
sociales, así como la
relación de las mismas y
de las autoridades o
representantes de otras
instancias involucradas.

Promueve en los
principales medios de
comunicación y en
medios electrónicos el
proceso de capacitación
a desarrollar por este
instituto, así como los
temas que se estarán
impartiendo.

Gestiona y solicita en
tiempo y forma los
requerimientos de-
materiales a utilizar
antes, durante y después
del proceso de
capacitación, tales como:
material de papelería.
limpieza e insumas.

Convocatoria y
Oficios

Difusión Impresa y
en Medio
Magnético

B

Fecha de tlaboració:~-'-I

Marzo 2012

COORDINADOR GENERAL

i
-----~
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I.nidad Administrativa: lnsriruro para el Desarrollo Social
i del Estado de Tabasco.
1 Area Administrativa: Unidad de Vinculación con
I Organizaciones Sociales.

Procedimiento: Ca acitación a Orzanizaciones Sociales.

1

1 JEFE DEL DEPARTAMENTO·DE CAPACITACION A
ORGANISMOS DE L-\ SOCIEDAD CIVIL

I'-----------------,

GOBIERNO DEL ESTADO DE
TABASCO

JEfE DE LA UNIDAD

B

Supervisa y ultima
detalles relacionados al
evento y verifica
previamente la lista de
todos los presentes.

Inaugura el evenlo de
capacitación, junto con
personalidades invitadas
de la sociedad civil. del
gobierno federal.

Imparte la capacitación,
realiza pase de lista,
evalúa, analiza
preguntas y respuestas,
fija metas y logros
obtenidos y saca
conclusiones, clausura la
capacitación junto con el
jefe de la unidad.

e

Fecha de elaboración:

Marzo 2012

COORDINADOR GENER4.L

Orden del día
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~~- - .._~~----------------- ---------
L'nidad Administrativa: lnsriuno para el Desarrollo :
Social del Estado de Tabasco. '
.Área Administrativa: Unidad de Vinculación con i!Organizaciones Sociales.
Procedimiento: Capacitación a Organizaciones
Sociales.

DEPARTAMENTO DE CAPAClTACIÓ:'< A
ORGA:'<IZACIO!'"ES DE LA SOCIEDAD CIVIL.

GOBIER:'\O DEL ESTADO DE
TABASCO

---1
Fecha de elaboración: I

Marzo 2012

JEFE DE LA UNIDAD COORDINADOR GENERU

Elabora un informe detallado de los
resultados obtenidos en la realización
de la capacitación y lo entrega al jefe
de la unidad.

Informe

Analiza junto con el coordinador general el
informe y los resultados obtenidos de la
capacitación. los logros alcanzados, asl como los
por menores que hayan surgido en el desarrollo
de las misma.

Envía reconocimiento a todos los
participantesde la capacitación.

~)
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RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO:

Unidad de Vinculación con Organizaciones Sociales.

PROCEDIMIENTO:

Registro de las Organizaciones Sociales.

OBJETIVO:

Lograr la Formalización y Registro de las Organizaciones Sociales Civiles, con la finalidad
de Fortalecer y Coadyuvar en las tareas de la participación ciudadana dentro de los
Programas y Acciones que incidan en el Desarrollo Social de sus localidades, Municipios y
Estado.

NORMAS DE OPERACIÓN:

• Promover la formalización de las organizaciones sociales y asociaciones civiles
participantes en el desarrollo social.

• Actualizar el Directorio de las organizaciones de la sociedad civil que colaboran en
los diversos programas sociales.

• Participar en las acciones para la vinculación de los Comités de Desarrollo Social
con las Organizaciones de la Sociedad Civil.
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'1 Dirección de Area: Unidad de Vinculación con Organizaciones IlJnidad Responsable: Departamento de Vinculación con
, Sociales Organizaciones Sociales v Ciudadanas¡ "'OMBRE DEL PROCEDIMIE~TO: Registro de las Organizaciones Sociales,

I I Act. 1
I Responsable I i
I i :\0. I
. Jete del Departamento de Apoyo i I

l
i Documental a Organismos de la 1
,Sociedad Civil. 2

i
i

Jefe de la Unidad

Jefe del Departamento de Apoyo
Documental a Organismos de la

Sociedad Civil.

'13

Descripción de Acriv idad

INICIO

Elabora convocatoria para registro dc las Asociaciones
Sociales.

3 Emite formatos de solicitudes de Registro.

4 Recibe Solicitudes de Registro debidamente requisitadas
I por las Asociaciones Sociales.

5 Revisa cuidadosamente los requisitos de las solicitudes de
Registro.

6 Elabora Base de Datos y Directorio telefónico de la,
Asociaciones Inscritas.

7 Elabora el Acta de Registro de las Asociaciones,

8 Entrega el acta de registro al Jete de la Unidad,

9 Revisa con el Coordinador General el Acta de Registro,

10 Recaba la firma de autorización del Coordinador General
en el Acta de Registro,

JI Entrega el Acta de Registro al Jefe del Departamento de
Apoyo Documental a Organismos de la Sociedad Civil.

12 ! Entrega formalmente a las Asociaciones el Acta

I
correspondiente,

Establece comunicación permanente con las Asociaciones
con la finalidad de Informar, Orientar y Asesorar sobre los
diversos Programas Sociales que se ejercen en el Instituto.

13

11 Canaliza al Departamento de Capacitación. las
necesidades detectadas en las Agrupaciones Sociales. para
real izar capacitaciones,

12 . Da seguimiento a las tareas relacionadas con el registro de
las Organizaciones Sociales existentes y de Nueva
Creación.

Fin del Procedimiento

1

Formato o Documento

Convocatoria

Formato de Registro

Base de Datos y
Directorio Telefónico

Acta

Acta
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Unidad Administrativa: Instituto para el Desarrollo Social del Estado de
Tabasco.
Área Administrativa: Unidad de Vinculación con Organizaciones Sociales.
Procedimiento: Capacitación a Organizaciones Sociales.

GOBIER;'JO DEL
ESTADO DE TABASCO

Fecha de elaboración:

Marzo 2012

DEPARTAMENTO DE VINeULACION CON ORGANIZACIONES
SOCIALES \' CIUDADANAS CAPTURISTA

Inicio )

Emitir formatos de solicitudes
registro

Elaborar convocatoria para registro
de las asociaciones sociales.

Recibe solicitud de registro
debidamente requisitadas por las
asociaciones sociales

Revisar cuidadosamente los
requisitos de las solicitudes de
registro.

Elaborar base de datos y directorio
telefónico de las asociaciooes
inscritas.

Base de Datos
y Directorio
Telefónico

Convocatoria
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¡ l'nidad Administrativa: Instituto para él Desarrollo Social
'1 del Estado de Tabasco.

Á rea Administrativa: Unidad de Vinculación con
, Organizaciones Sociales.

Procedimiento: Ca acitación a Or anizacioncs Sociales.
DEPARTAMENTO DE VI:'/CULACI01'\ CO:'/

ORGANIZACIONES SOCIALES Y CItDADA'\AS

[:J
Elaborar el acta de registro de las
asociaciones

1 Acta

sEntrega el acta de registro al Jefe de
Departamento de apoyo documental a
organismos de la Sociedad Civil.

Entrega formalmente a las asociaciones
el acta correspondiente.

Establecer comunicación permanente
con 12S asociaciones con la finalidad de
informar, orientar y asesorar sobre los
diversos programas sociales.

Canalizar al departamento de
capacitación las necesidades
detectadas en las agru;>aciones
sociales, para implementar
capacitaciones.

Da seguimiento a las tareas
relacionadas con el registro de las
organizaciones sociales existentes y de
nueva creación

GOBIERNO DEL ESTADO DE
TABASCO

Fecha de elaboración:

Marzo 2012

JEFE DE LA U\IDAD

Revisa con el Coordinador General el
Acta de Registro.

Recaba IjI firma de autorización del
Coordinador General en el Acta de
Registro.

Entrega el acta de registro al Jefe de
la Unidad.
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RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO:

Dirección de Gestoría y Promoción Social.

PROCEDIMIENTO:

Acceso a Programas Sociales

OBJETIVO:

Dar seguimiento al acceso a programas sociales que le competen a esta dirección o
gestionarlos a través de otras instancias de gobierno internas o externas.

NORMAS DE OPERACIÓN:

• La Dirección de Gestoría y Promoción Social supervisará y evaluará que la
ejecución de los programas sociales cumplan con las condiciones de igualdad de
oportunidad para los grupos vulnerables y en situación de pobreza extrema.

• El Departamento Seguimiento y evaluación de programas, será en primera instancia

quien establecerá el seguimiento que se llevara para el acceso a los programas

sociales.

• El Departamento operativo atenderá el acceso a programas sociales que esta

dirección ejecute. procurando la adecuada coordinación y vigilancia de las políticas

de desarrollo social.

• El Departamento de Atención a la Demanda Social diseñará los mecanismos, para el

seguimiento y gestión de solicitudes ciudadanas para el acceso a programas sociales
"4

que no sean de competencia de esta dirección, procurando su adecuado registro, la

atención oportuna y la evaluación respectiva.
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Dirección de Area: Dirección de Gestoría y Promoción Unidad Responsable: Departamentos Seguimiento), evaluación de ¡
Social ro ramas. O ratiVl'j' de Atenciún a la Demanda Social. --1
l'IOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Acceso a ro amas sociales I

R bl Acr. D ... de Acti d d I Formato o ,esponsa e No. escrrpcron e. e"vl a 1 Documento'

Secretaria I IINICIO • JI "Seguimiento de
Atención al Publico"

2 I Recibe al ciudadano. s~)Iicitando<;us datos personales y.ell
1 asunto a tratar.ven el torrnato "Se~ull1'lt"nto de Atenciún I
I al Público".

3 ; Conduce al ciudadano al Depto. Seguimiento¡ Evaluación de Programas y entrega el original del 1

formato "Seguimiento de Atención al Público" (llenado)
a personal de esta arca.

4 Atiende el asunto del ciudadano.

Departamento de Seguimiento y
evaluación dc programas.

5 En el caso de que el ciudadano entregue documentación
(solitud de Apoyo Social), se la recibe para su
verificación. Proceder al paso No. 7

6 En el caso de que el ciudadano requiera información. se
le proporciona.

7 Revisa la documentación.

,8 Si lo solicitado es de competencia de esta dirección se
turna al Dcpto. Operativo (continua paso 10)

9 Si lo solicitado no es de competencia de ésta Dirección.
se turna al Depio. de Atención a la Demanda Social
(continua paso 23 l.

10
I

I
Si la docurn entación cumple Cl'11los requisitos que marca l'
el programa. $1; le recibe,

I SI la documentación no cumple con los rcquisuos que I
marca. el programa. se le regresa e infonna sobre los I
requerumemos.

Valida en base de datos que el ciudadano no haya
recibido o solicitado el apoyo social anteriormente. . I

Atiende al ciudadano. y revisa I~ documentación.

11

Departamento Operativo

12

13 En el caso de que el ciudadano no haya recibido
anteriormente apoyos. proceder al paso 15.

14 En el caso de que ("1 ciudadano. ya haya recibido algún
beneficio anteriormente, se le rechaza la solicitud.

17

I
Si se requiere de validar la información con visita I
domiciliaria, se efectúa la programación de: su visita.

Traslado al domicilio del ciudadano donde se realizara e11
! Estudio Socio-Económico Proceder al pa", 18. I
I •

l' Si no se encuentra el usuario. ,,' entrevista a un familiar o I
! \ t"(ltll' ma\llr de edad. \ í . ~, , , "j ,

Estudio Socio-
Económico

15 Captura información recabada del ciudadano.

16
Departamento Operativo

11'



2 DE MAYO DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 119

•.••• • •...•.•.••.•.•.•••••••••.••• CI .•.••.••.

Dcpto. dc Atcnción a la Demanda
Social

I
19 En el caso de que no se encuentre en el domicilio del

usuario. ningún adulto, no se realiza el Estudio Socio-
Económico (continua paso No.15).

20 Levanta información de la visita.

21 Toma fotos a la vivienda.

n Analiza el Estudio Socio-Económico.

23 Elabora informe de la Visita domiciliaria.

Estudio Socio-
Económico

Tarjcta informativa

H Si la información recabada cumple con los criterios de
elegibilidad que marca el programa. le informa al
ciudadano sobre la aceptación al programa, Documento oficial

25 Si la información recabada no cumple con los criterios de Acuse de recibo
elegibilidad que marca el programa. es rechazada y se
archiva documentación.

26 Informa al Depto. de Atención a la Demanda Social.

Informa al ciudadano sobre la fecha y lugar para su
entrega,

Recibe del ciudadano documento de apoyo social.

28 Firma de recibido documento de apoyo social.

29 Anexa acuse a documentación entregada por el
ciudadano.

30 Archiva documentación.

31 Captura información en Base de Datos.

32 Elabora el documento correspondiente para su atención

33 Anexa la documentación. al documento firmado.

34 Se entreza el documento con la documentación anexa. al
Área o Dependcncia correspondiente,

35

36

37 Recepeiona el documento de respuesta del Área o
Dependencia Correspondiente,

38 Captura respuesta en base de Datos

39 Se notifica al interesado de su respuesta

40 Anexa el documento al acuse correspondiente de su
petición.

41 Archiva el expediente.
42 FI~ DEL PROCEDIMIENTO.

Oficio

del
!

Olicio
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Unidad Administrativa: Instituto para el Desarrollo
Social del Estado de Tabasco
Área Administrativa: Dirección de Gestoría y Promoción
Social
Procedimíento: Acceso a programas sociales

Secretaria

Recibe al ciudadano.
solicitando sus datos

personales y el asunto a
tratar

1 'Seguimiento
de Atención al

Público"

Conduce al ciudadano al
Oepto. de Seguimiento y

evaluación de programas y
entrega el originaldel

formato'Seguimiento de
AtenCiónal Público"

(llenado) a personal de
esta área.

GOBIERNO DEL
ESTADO DE
TABASCO Marzo 2012

fecha de elaboración:

Evaluación de Programas.

Atiendeel asunto del
ciudadano.

Á
~Entreg~<documentación ~
<,(S?licilU~~de/

~povo>./'

N~¡/
Se le proporcionala

informaciónsolicitada.

Verificadocumentos ~
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J Unidad Administrativa: Instituto para e l Desarrollo

I Social del Estado de Tabasco
Área Administrativa: Dirección de Gestoría y Promoción

I Social
. Procedimiento: Acceso a programas sociales·

1~ Depto, Operativo

I

I
I
I
I
I
I

!

</ ¿Cumple co~
los requistos?'- ./'

•....••.•..••.. /
NO J

:r

/C
....-<Ha recibido~'-

<, solicitado el »:
'~oovo antesy

No"í
~;aPtura de informaciónL__ en base de datos

SI

Se anexa acuse a
documentación entregada

por el ciudadano

»<.
•........-;:lnformaCló;;-...........

cumple con
<, criterios de

,-<eglbilida/

SI "(

o

GOBIERNO DEL
ESTADO DE
TABASCO

Fecha de elaboración:

Marzo 2012

Ciudadano

A
<~se enco.ntró~

ciudadano en~::(/
<""""¿Hay famllia~

vecino que dé
~nformación/

~~

SI



122 PERiÓDICO OFICIAL 2 DE MAYO DE 2012

Unidad Administrativa: Instituto para el Desarrollo
Social del Estado de Tabasco
Área Administrativa: Dirección de Gestoría y Promoción

Social
Procedí miento: Acceso a programas sociales

1

i
I

I
-----i,

Secretaria

I

GOBIER'\O DEL
ESTADO DE TABASCO

Fecha de elaboración:

Marzo 2012

Depto. Atención a la Demanda Social

L
/ Captura mforrnación /

en base de datos/

Entrega de documento
firmado y documentaCión

anexa, al Area o
DependenCia.

RecepCión del documento
de respuesta del Área o

Depenoencia
Correspondiente.

Tuma documento al Depto.
de AtenCión a la Demanda

Social

Anexa el documento al
acuse correspondiente,

de su petición.
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IV. Simhología

!
I Terminal. Representa el inicio y el tinal de unc=> procedimiento. Puede representar también una parada o
I interrupción programada que sea necesario realiza;. en un

programa

I I

Proceso, cualquier tipo de operación que se realice.

[ =:J Documento.
..

O Conector, conexión entre dos plintos dl:l procedimiento.

I
1 Indicadores de dirección o línea de flujo.¡ ~ ••

<::> Toma de decisiones.

! I

HOJA DE FIRMAS
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IrABASCO
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la ~f'r:~retaríade Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaraclón acarea de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villahermos~~,Tabasco.


